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TARIFAS GENERALE^' I
Decreto N9 8911 del ’ 2 de Julio de 1957-
Art. 1 19. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de'poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier ertor en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se [admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correto, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a ;las¡ tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas lás suscripciones, comenzarán a re
gir- invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al. de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo,' a pesar de [que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco [será aplicado a otro concepto.

Art. 389.—- Quedan obligadas todas las reparticiones, 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nadlos ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se, haga cargo de los mismtos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el únicoj responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.;
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l 39) De más dé Vz y hasta 1 página............................... ......... ............. ................................
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MLKCACION ES -A -TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regara la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ . .
Sucesorios.....................................................................  45.00
Posesión Treintañal y deslinde .................................. 60.00
Remates de inmueble .......o.................   75.00

” de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
” , de muebles y útiles de trabajo ................. 45.00

Otros edictos judiciales .........................................  60.00
Licitaciones.................................................   75.00
Edictos de Minas............................... .. • .............................. 120.00
Contratos de Sociedades . ......................................... 0.30
Balances............................................................................ 90.00
Otros avisos..........................................................  60.00

$ $ $ $
3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.-
4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cir.
3.00 75.00 9.00 105.00 9 — cm.
4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 C3T1<
6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
9.00 ———■ ■■ —— ■ —

palabra 0.35 más el 50%
7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
60.__ i) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 12080—G.
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
Exjpte. N9 10258|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 4450' de fecha 24—XII—57,
El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Rectifícase el inciso “c” del articu 

lo l9 del decreto N9 11.897 de fecha 20—'XII— 
57, en el que se nombra a partir de la citada 
fecha al síñor Julio Alberto Romano, en el car 
gtí de agente plaza N9 279 de la Comisaría Sec 
ción Tercera de Policía; dejándose establecido 

■•jque lo es desde el día l9 de diciimbre del año 
1957, en razón de qu'e el causante se encuentra 
prestando servicio del citado día.

Art. 2’.— Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
^Instrucción Pública.

DEORETjO N9 12081—IG.
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
VISTA esta solicitud} en la cual el empleado 

de Jefatura de Policía don Tomás Tobías Aque 
_ nes, solicita licencia por servicio militar; y a- 
* tentó lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal Int. en la Pela, da Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Concédase licencia por servicio mt 
litar, con anterioridad al día 3 dél corriente 

mes y año al Oficial Ayudante de Jefatura de 
Policía, don Tomás Tobías Aquenes, con el 50 
o|o de sus haberes, mientras dure su permanen 
cía m ¡as Filas del Ejército, de conformidad 
a lo establecido en el Art. 279 del decreto-ley 
N9 628|57.

Art. 29 — Comuniqúese publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 12082—G.
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
VISTA la presente solicitud de licencia ex

traordinaria sin goce de sueldo del empleado de 
Jefatura de Policía don Elias Boleas; y atento 
a lo informado por Contaduría General,
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:

Art. i9 — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo por el término de tres (3) 
■meses, al Inspector Principal del Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa dependiente de 
Jefatura de Policía, don Elias Boleas, a partir 
del día 15 de diciembre del año en curso, de 
conformidad a las disposiciones del Art. SO9 del 
decreto-ley N9 622|57.

Art. 2’.— Comuniqúese, publfquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES

Es Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 12083—G.
SALTA, Diciembre 30 de 1957. ,
Expíes. Nos. 10154157, 1O158|57, 10157|57 y 

10156|57.
VISTAS las notas Nos. 4370 del 18IXIII5T, 

4374 del 18|3H|57, 4373 del 18|XH|57 y 4372 del 
18|XII|57, de Jifatura de Policía y atento lo so 
licitado ’en las mismas,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —' Nómbrase en Jefatura de Policía, 
a partir del l9 de enero del año 1958, al per
sonal que a continuación se detalla:
a) Al señor Emilio Valentín Vil. anueva —C. 

11939 — M. I.. N? 7.251.912 —D. M. N9 63, 
en el cargo de Agente del Personal de Cam 
paña, en vacante de presupuesto.

b) Al señor Humberto Vicente González — C. 
1938 —¡M. I. N9 7.249.049 —D. M. N9 63, en 
el cargo de Agente del Personal de Campa 
ña, en vacante de presupuesto, en carácter 
de reingreso.

c) Al señor José Manuel Sosa —O. 1936 — 
M. I. N9 7.062.028 —D. M. N9 57, en el cai
go de Agente de la Sub-Comisaría del Par
tido de Velarde (Dpto. Capital), en reem
plazo de don Jaime José Zeitune.

d) Al señor Antonio Gerardo, Agüero — C. 
1920 —(M. I. N9 3.957.995 —D. M. N9 63, en 
el cargo de Agente del Personal de Cam
paña, en vacante de presupuesto, y en ca
rácter de reingreso.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ ¡ 
EDDY OUTES

Es Copia: ,
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. fúbllea.

Prov.de


£AU!Á, .15

DECRETO N? 1208<te-G. . :
' SAETA, Di. cmbre 30 de 1057.

VISTA esta solicitud de licencia por enfer
medad de la Auxiliar 59 de la Biblioteca Pro 
vincial “Dr. Victorino de la Plaza” señora Ma 
ria A. O. de Alderete, y atento al certificado 
médico adjunto expedido, por íla Oficina de Ser 
vicio de Reconocimientos ¡Mjédicos de la provin
cia, y al informe de Contaduría General de la 
Provincia,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia por enfermedad 
con goce de sueldo por el térmmo de quince 
.(15) días, a la Auxiliar-' 59 de la Biblioteca Pro 
vincial “Dr. Victorino de la Piaza” señora Ma
ría A. O. de Alderete, con anterioridad al día 
'4 de •.r'vfC'T’-*”? puíi.. de.1 corriente año, de a- 
eu ido al Art. 159 del decréto-ley N9 ’622|57. 
. Art. 2’.— Comuniqúese, públíquese, insérte

se en el. Registro Oficial» y archívese.
RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY OUTES

.Es Copla: '. ‘ 7ú.: '■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública

. Art. 3’.— Comuniqúese, publfquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ 
Gobierno Justicia é I. Pública, 
a 'atgo de la Interv. Federal 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Pública Int. a c| d'e la Cartera

Ministro ■ de 
Interinamente

Subsec. de S.
Es Copia: 

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DHCR,ETd|
SALTA, : 
Éxpécliei i 
—VISTC 
a al ¡doe t 
ecesa'iño , ’ iú- 1 1) manife: 

Jública1 y

4

r^ioj de*l| ru 

El interven

N9 12093-A!]
Diciembre 30 
te N9 26.383

la licencié reglamentaria concedí 
pr Mario Car» . „ „ _____
lesignar un:reemplazante; atento a 

upado por 14! Subsecretaría de Salud 
Ha Oficina cte 
pro, ti

¡de 1957; 
¡7.

anza Mujica y siendo

Personal del Ministe-

DECRETO N9 12085-G.
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
Expediente -N9 10220|57.
—VISTO el presente expediente en el cual 

la Escuela Superior de iCisncias Económicas de 
Salta, eleva solicitud de licencia por estudio 
del Auxiliar 39 de ese Establecimiento señor 
Juan oarlos Patrón Uribur.u, y atento a io in 
formado por Contaduría General,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:
Art. -I9.— Concédese a partir del dia 24 del 

corriente mes licencia por estudio por el tér
mino de site (7) días al Auxiliar 39 de la Es 
cue'a Superior de Cúnelas Éconómicás de Sal 
ta 'don Juan Carlos Patrón Uriburu, de, acu'er 
do a lo establecido en el Art. 339 del decreto 
Ley N9 622(57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ 
EDDY OUTES

És Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Ptfoiiaa

DECRETO N9 12088—A.
GAITA. Diezv'mbre 30 de 1957.
¡Expíe. N9 26.2138157.
VISTO las licencias por matrimonio y regla 

mentarías -concedidas al doctor José Said, du
rante cuyo período fuera reemplazado por el 
Dr. David 'Levin, debiendo reconocerse los ser
vicios pastados por el mismo; atento a las ac 
tuacioneu prcdúcrdas y a lo manifestado por la 
Oficina de Personal y la- Dirección de Adminis 
tración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal hit. en la Peía, de Salta
DECBETA:

ArL. i'-’ — Rjconócense los servicios prestados 
por el Dr. David Levin —L. E. N9 2.420.786— 
como Oficial 69, Médico de Guardia de la Asis 
tencia Pública, d pendiente d.’ la Dirección de 
Medicina Asistencia:, desde el dia 22 de noviera 
br'e ppdo., hasta el 23 de diciembre del ano en 
curso, b-cha en que vence ja licencia acordada 
al titular, Dr. José Said; acordándosele una so . 
breasignación mensual de $ 900.— m|n., de que 
goza el titular, a los efectos de equiparar la 
categoría de J.fe de Sección qus corresponde a 
los médicos de guardia.

Art. 29 — El -gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo -E— Inciso I— Item I— 
Principal a) 1— -Parcial 2|1 de la Ley ds Pre
supuesto en vigor.
Art. 39 — Comuniqúese, públíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
RAMON J. A. VASQUEZ 

Gobierno Justicia é I. Pública 
a cargo de la -Interv. Federal 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Pública Int. a c| de la Cartera

M'nistro de 
Interinara: lite

Subsec. de S.

ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Ministerio de A S. y S. Pública

DECRETO N9 12087—A.
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
Expte. N9 26.298 (2) [57. ;
VISTO estas actuaciones relacionadas con el 

reconocimi-.nto de los servicios prestados por el 
Dr. Manfred Feilbogen que, se desempeñó en 
reemplazo del doctor José Said; atento a lo ma 
nifestado por 2a Oficina de personal y la Di
rección de Administración de este Depar temen 
to de Estado,
El Interventor Federal Int. cíe la Peía, de Salta

DE O’R E T A:
Art. I9 — Rsconócense los servicios prestados 

por el Dr. Manfred Feilbogen —C. I. N9 17:280 
— como Oficial 49, Médico Auxiliar de la Ofi
cina de Paidología de la Asistencia Pública, de 
pendiente de la Dirección de Medicina Asisten 
cial!, desde el día 22 de noviembre ppdo., hasta 
el 23 de diciembre del año en curso, fecha en 
que vence la licencia acordada al titular de di 
cho cargo, doctor José Said:

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inc'so 1— Item .1— Prine’pal a) 
1— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

DECRETO N9 12089-A.
SALTA, Diciembre 30- de 1957.
Expediente N9 26.551|57.
—VISTO el pedido formulado por el doctor 

Néstor Rodríguez referente a la concesión de 
seis meses de-liclencia extraordinaria; atento a 
las actuaciones producidas y a lo manifestado 
por la Oricina de Personal del Ministerio del 
rubro,

El interventor Federal Int. en la
DECRETA:

Prov. de Salta

Art. I9.— Concédanse seis (6) 
cencía extraordinaria, sin goce . 
doctor Néstor Rodrigue: 
N9 6.359.207 Oficial 59 de la ¡Dirección de Me 
dicina Social, a partir del día 16 de Enero de 
1958; e.n virtud a las disposiciones contenidas 
en' -1 Art. 30 dfel Decreto ¡Ley N9 ’ 622)57.

Art. 2’.— ■Comüiiíqúése, publiquese insérte
se en' el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Gobierno Justicia e 1. Pública 
a cargo de la Interv. Federal 

MANUEL AUGUSTO SOSA
Pública Int. a c[ de la Cartera

meses de 
de sueldo, 

Campoamor —¡L.

li- 
al 
E.

Ministro de 
Interinamente

Subsec. de. S.

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio 'de A. S. y S. Pública

;or Federal plnt. en la Prov. de Salta 
D E. C R É T A :

. - Desígnase,
.■ octor Mario: _

.- Odontólogo fie la Asistencia Públi 
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- Comuniqúese, publfquese, insérte- 
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'■icencial

RAMOÍN J- A. VASQUEZ 
de Gobierno Justicia é I. ■•-úbíica 
ate a cargo pe la Interv. Federal 

MANUEL AUGUSTO SOSA .
S. Pública[¡Int. a c| de la CarteraSubsec! d<

H -i .
ES COPA: ¡I.
.11 !¡
' ROBE: ¿TO ELIASÍi

C ficial Me por, Ministerfc de A S. ,y S. Eúblicq

' DÉCI¿ET( N9 12091-A 
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! Ministerio ¿del rubro, solicita se le 
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las actuaciones producidas y a lo 
por la Contaduría General de la 

a fojas 11,ij
. Él Tntérví ntor Federal) Int. en la Pcia-.-de Salta 

l li I -DÉCRÉT-Á:
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PÁó, í 11" ■ . ; Oítí, fe S® íW

El Interventor federal Int. en la Pela, de Salta
DECRETA:

Art. 1? — Concédanse siete (7) días de .licen 
cía extraordinaria, con goce de sueldo, por ra 
ajo de estudios, a la señorita Dora Bozzo 
R.'ciiz —IL. C. N? 2.960ÍH2— Auxiliar 4?, Auxi
liar Administrativa, del Hospital del Señor del 
Milagro, depend'ente de la Dirección de Me-- 

’ díéina Asistencial, a partir del día 6 de diciem 
ore en curso y en virtud a las disposiciones 
contenidas en el ñ|rt. 33? del Decreto-Ley N’ 

. 622)57,
Art. 2? —■ Concédanse siete (7) días Se licen 

cia extraordinaria, con goce de sueldo, por ra
zones de estudios, a la señorita Gladys Rojarm 
Santucho —¡L. C. N? 2.289.539— Auxiliar 5?, 
Auxiliar Administrativa, del Hospital del-Señor 
del Milagro, dependiente de la Dirección de 
Medicina Asistencial a partir del día 6 .de di- 

i c.embre en curso, en virtud a lo dispuesto en el
Art. 33? del Decreto-Ley N? 622)57.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, Husme
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUE-Z
Ministro de G-’-btemo Justicia é I. tublica 

Interinamente a cargo de la Interv. Federal 
Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 

MANUEL AUGUSTO SOSA
ES COPIA:

R. ELIAS
Oficial Mayor ida Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N? 12093—A.
Espediente N? 26471)57.
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
VISTO el pedido formulado por la señorita 

Ter-sa Benita Fernández, referente a la con
cesión de licencia extraordinaria por razones de 
estudios; atento a las actuaciones producidas y 
a lo manifestado por la Dirección de Medicina 
Asistencial y la Oficina de Personal del Minis 
ferio del rubro;

El Interventor Federal Int. en Ja Pela, de Salta 
•D E C. B E T A :

Art. 1? —. Óoncédense siete (7) días de licen 
cia extraordinaria, con goce de sueldo, por ra 
sones de estudios, a la señorita Teresa Bemta 
Fernández —(L. C. N? 1.717.602— Auxiliar 5?, 
Enfermera del Hospital del Señor del Milagro, 
dependiente de la Dirección de Medicina Asis
tencia!, a part'r del día 2 de diciembre del ano 
t.n curso, en virtud a las disposiciones conte
nidas en el Decreto-Ley N? 622(57 — Art. 33?.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' RAMON J. A. VASQUEZ
Mmistro de Gobierno Justicia é I. Pública 

Interinam'nte a cargo de la Interv. Federal 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a e| do la Cartera

•ES COPIA:
R. (ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

■ ■il Tul

DECRETO N? 12094—A. .
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
Expte. N? 23.325|57 (8).
—VISTO la nota interpuesta por el Dr. Ber 

nabé Mulki en la cual comunica .que la seño
rita Emma Gladys Padilla, Auxiliar 1? de la 
Oficina Bioquímica, se ha reintegrado a sus 
funciones a partir del día 2 del corriente; aten 
to a las actuaciones producidas y a lo manifes 
tado por la Dirección de Medicina Asistencial 
y la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

El Interventor Federal Interino de Ja ¿Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. 1?.— Reintégrase, a partir del día 2 

de Diciembre en curso, a la señorita Emma 
Gladys Padilla —L. C. N? 1.261.194— Auxi
liar 1?, Auxiliar Administrativa de la Oficina 

de Bioquímica de la Asistencia Pública, de
pendiente de la Dirección de Miedicina Asis
tencia!, en razón de habérsele cumplido la pró 
rroga de licencia extraordinaria concedida me 
diante Decreto‘N? 1-1.413.

Art 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ *
Ministro de Gobierno Justicia é I. Pública 

Interinamente a cargo de la Interv. Federal 
MANUEL AUGUSTO SOSA

Subsec. de S. Pública mt. a c| de la Cartera
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N? 12095-A.
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
Excedente N? 26.153)57.
—VISTO este expediente relacionado con la 

designación interina del Dr. Manfred Feilbo- 
g-.'n mientras dure la licencia reglamentaria 
concedida al Dr. Bernardi-vo Massafray habién 
dose cumplido la. misma; atento al informe 
producido por la Oficina de Personal del Mi
nisterio del rubro,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— llejcíjó:case los servicios presta 
dos por el Dr. Manfred FeilBogen —C. I. N? 
17.como Oficial 5?, Médico de Consulto

1 - -1 .-!■ Asistencia Pública, dependiente de 
la D.x'-telón de Medicara Asistencial, durante 
el tiempo comprendido ent e Jos días 31 de Oc 
iubre y 21 de Noviembre del año en curso; 
en reemplazo del Dr. Bernardino Massafra 
que se encontraba en uso de licencia regUa- 
mentaria. 1

Art. 2?.— El gasto que demande el cumplí 
miento d-'l presente Decreto se atenderá con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a)l— Parcial 2)1 de la Lej' de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
M-nisiro de Gib'erno Justicia é I. lública 

interinamente a cargo de la Interv Federal
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera
ES COPIA:

R. ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 12096-A.
ORDEN DE PAGO N? 136
SALTA, -Diciembre 30 de 1957.
Expediente N? 25.665)57.
—VISTO- este expediente en donde el señor 

Gaudeucio Crespín, en su carácter de padre 
de la extinta Crescencia del Carmen Crespín, 
-ex-empleada del Hogar de Ancianos “Gral. Are 
nales”, d. la Merced, dependiente de la Sub
secretaría dé Asuntos Sociales, solicita se le li 
quide el beneficio qu-e acuerda la Ley 1418)51; 
atento a las actuaciones producidas ya lo in
formado por la Contaduría General de la Pro 
vincia a fojas 8,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría. General da la Pro 
vincia, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, la suma de Tres ¡mil pesos mone 
da nacional ($ 3.-000,00 m|.n.), para que en 
su oportunidad haga efectivo dicho importe al 
-beneficiario, señor Gaudencio Crespín, en su 
carácter de padre de la ex-empleada falleci
da señorita" Crescencia del Carmen Crespín, 
para gastos de Entierro y Luto, de conformi 
dad a lo establecido en la Ley 1418(51.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá imputar
se al Anexo E— Inciso I— Otros Gastos— IPrin 
cipa! a)l— Parcial 16 de la Ley de Presupues 
toi en vigencia —-Orden de Pago N? 21.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno Justicia é I. Pública 

Interinam-aite a cargo de. la Interv. Federal
MANUEL AUGUSTO SOSA' 

Subsec. de S. Pública Int. a c) de la .Cartera

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N? 12097-A.
SALTA, -Diciembre 30 de 1957.
Expedientes Nros. 26.561)57 y 26.569|57.
—VISITO los pedidos dé licencias extraordi

narias, par razones de estudios, formulados 
por las señoras Carmen Echenique de Güe- 
mes y Teresita del Carmen Criscuolo de Pis
tan; atento alos informes producidos por la 
Oficina de Personal del Ministerio del rubín,

El Interventor Federal Int. en la Pola, de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Ooncédense siete (7) dias dé li
cencia extraordinaria, con goce de sueldo, por 
razones de estudios, a la señora Carmín E- 
ch1-ñique de Güemes —L. C. N? 9.641.50-2 Au 
xtliar 3?, Ayudante de Enfermera del Hospi
tal del Señor del Milagro, dependiente de la 
Dirección de Medicina Asistenc al, a partir 
del día 11 de Diciembre en curso, en virtud 
de encontrarse comprendida en las disposicio
nes del Art. 33? del Decreto Ley 622)57.

Art. 2?.— Condédense siete C7) días de li- 
cuneia extraordinaria, con goce de sueldo, por 
razones de estudios, a la señora Teresita del 
Carmen Criscuolo de Pistan —(L. O. N? 9. 
490.819— Auxiliar 4?, Nurse del Hospital del 
Señor del Milagro-, dependiente d- la Direc
ción de Medicina Asistencial, a partir del día 
5 de Diciembre en curso, en virtud a lo dis
puesto por él artículo 33? del Decreto Ley 
622)57.

Arta 3?.— Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno uusticia é I. Pública 

Interinamente- a cargo de la In'srv. Federal 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c) de la Cartera
ES COPIA:

R. ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 1209S-A.
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
Expediente N? 26.23>1|57.
—VISTO este expediente, atento a las actúa 

clones producidas, a lo manifestado por la O' 
íicina de Personal y el Departamento de Li
quidaciones del Ministerio del rubro a fojas 
6 vta. y 7,

El Interventor Federal Int. de la Pcia. de Salta 
DECRETA:.

Art. 1?.— Designas- con carácter interino, 
Auxiliar 5? —Enfermera de 'a Asistencia Pú
blica, a la señorita Paulina Rodríguez —O. I, 
N? 141.585—, con anterioridad al 10 de Diciem 
hre en curso, y mientras el titular de dicho 
cargo señor José Marcelino Rodriguez( se en
cuentre en uso de licencia extraordinaria.

Art. .2?.— El gasto que demande el cumplí 
mi'ento del presente decreto, d.foerá imputar
se al Anexo E— Inciso í— Item I— Princi
pal a)l— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia. ■
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.Art.
se en

M. de 
Federal.

39.— Comuniqúese, puhlíquese insértese 
el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
G. J. é I. P. a cargo de la Intervención

MANUEL AUGUSTO SOSA
Subsec. de S. Pública Int. a c[ de la Cartera 

Es Copia:
. ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

plaza N9 582 de la Guardia de Caballería (Exp. 
N9 l‘0.25'5|57), en razón de que el causante lue
go de habérsele cumplido la licencia- extraordi 
naria por el término de (3) tres meses sin go
ce de sueldo no se reintegró a tomar servicios, 
habiélndo vencido el dia 20|XII|57 la misma.

Art. 39.— Comuniqúese, puhlíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

El Inte

Art.
. acias 
) VII

RAMON J. A. VASQUEZ
- EDDY CUTES

Decreto N9 12099-E.
Salta, Diciembre 30 de 1957.

. Expediente N9 5229|1957.

. —VISTO este expediente en el que se gsstio- 
na la liquidación y pago de la planilla de ho
ras extraordinarias devengadas por el perso
nal de servicio del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, durante los meses de 
Octubre y-Noviembre de 1957 que asciende a la 
suma de S 3.884.70 m|n.;
• —¡Por 'ello, y atento a lo informado por Con

taduría* General a fojas 10,
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECEBIA:
Art. I9.— Apruébase la planilla de horas ex

traordinarias devengadas por el personal de ser 
vicio del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, durante los meses de Octubre 
y Noviembre de 1957, la que en total asciende 
a la suma de $ 3.884.70 m|n. (Tres MU Ocho
cientos Ochenta- y Cuatro Pesos con Setenta 
Centavos Moneda Nacional).

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 3.884.70 m|n. (Tres ¡Mil Ochocien
tos Ochenta y Cuatro Pesos con Setenta Cen
tavos Moneda Nacional), para’ que a su vez se 
haga efectiva por el concepto expresado prece
dentemente, a los beneficiarios de la planilla 
aprobada por el artículo anterior,'en la forma 
y proporción consignados en ía misma, con: im 
putación a las siguientes partidas de la Ley de 
(Presupuesto en vigor— Orden dé **"*'”1
Ñ9 14 Ejercicio 1957: 
Anexo O— Inciso 1|1— Item 1- 
Principal c) 2— Parcial <5— 
Anexo C— Inciso 1|1— Item 1< 
Principal e) 2— Parcial 1—

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 12101-E. ,
Salta, Diciembre 3Ó de 1957.
Expediente N9 3415|57.
—VISTO que Dirección de la Vivienda soli

cita se preste aprobación a la clasificación del 
personal técnico dependiente de la misma, com 
prendido en las disposiciones del Decreto-Ley 
Ñ9 449|57, con anterioridad al I9 de Abril del 
año en curso,

Pago Anual

$ 3.378

„ 506.70

S 3.884.70

Art. 3--— Cofflítolquesé, publíqUefee, íhsértésa 
en el Registro Oficial y archívese.

* RAMON J. A. -VAfíQUE-Z 
ADPLFO GAGGIOLO.

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M, de E., F. y O, Públicas

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta
- P E C B E¡ T A:

Art. 19.— Apruébase la siguiente clasificación 
del personal técnico de Dirección de la Vivien 
da, comprendido en *el Decrrto-Ley N9 449|57, 
con anterioridad al l9 de Abril del año en curso: 
Francisco Gavenda — Jefe Departamento; 
Eduardo Larráñ — Ayudante Prof. 2?; 
Mario Morosini — Jefe Departamento; 
Pedro lacurri — Ayudante Técnico; 
José C. Langou — Técnico Fráct. I9;

Benjamín Ruiz Huidobro — Técnico Práct. I9; 
Valentino Di Bez — Técnico Práct. 29;
Magne J. Skyrud — Dibujante l9; 
Luiz Pérez — Técnico Fráct. 39; 
Luis A. Zapiola* — Dibujante 29; 
Santiago H. Ríos —Dibujante 29;

Art. 29.—' El gasto que demande el cumpli
miento dél presénte -Decretó sé imputará al A- 
neXo H— Inciso I— Capítulo I— Título 5— SUb 
título A— Rubro Funcional II— Parcial “34— 
Barrio Villa Las Rosas’*— del Plan de Obras 
financiado con recursos provinciales— Ejercicio 
1957.

Art. 3?.— Ekpresehte Decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fl- 
náirtas y Obras públicas y dé Asuntos Sociales 
y Salud Pública.

Art. 49 — Comuniqúese, publíqüése, insérte, 
sa eh al Registro Oficial y o archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subsec. de S. Pública Int. a c| da la Cartera

És Copia:
PEDRO ANDRÉS ARRANZ

Jefe dé Despacho -Subsecretaría de G. Públicas

Decreto N9 12100-G.
Salta, Diciembre 30 de 1957.
Expedientes N’s 10.236|57 y 10.285|57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en notas N9s 4446 del 26|XII|57 y 4452 del 
24|XH|57,

El Interventor Federal írtt. én la Peía, de Salta 
DB OBBÍ A}

Art. I’.— Déjase cesante con prohibición de 
Tc-ingreso a la policía, al mecánico de 9» (Ofi“ 
dial Süb Inspector) don Orear Rolando* Rueda 

■ d@l personal de Taller Mecánico, disde el día 
23 dé Diciembre del año 1957, (Exp. N9 10.236, 

* 57), por infracciones a lós Artfi. 1160 ihc. 59 y 
1462 toes, 69 y 7? del Reglamento Génefál de 

' Policía.
Art. 29.— Déjase cesáirté desdé* él día 21|XIÍ| 

?7> gi agénte de Policía don Afeíte Wayar

Decretó 12102-E.
Salta, Diciembre 30 de 1957.
Expediente N9 5250|57.
“VISTO que la Dirección de Bosques y Fo

mento Agropecuario solicita la transferencia de 
partidas entre los parciales de su Inciso Otros 
Gastos; cuyas asignaciones resultan insuficien
tes para cubrir los compromisos contraídos has
ta el 31 dé Diciembre del año en citrso; y

“OONSlDEB'ANDp,

—iQue el artículo 12 de la Ley de Contabili
dad 941|1948 faculta al Poder Ejecutivo a resol
ver favorablemente la compensación de parti
das aludidas en razón de no introducirse con
ceptos iiuévos, ni alterar el crédito prihcipal de 
la Lfey de Presupuestó en vigoi', y ho así én 
éiiáhto hí rubio Gastos én Personal;

—Por ello, y atento a lo informado por Qoil- 
iáíhli’b

.•yen or Federal ín
DECRETA:

■ Dispónensé lis siguientes tiansfe- 
¡artldas dentre 

i'Dii ección de Bpsc
Item II "Cetros Gastos” del Presu- 

s-ral en vigor:

;. en la Peía, de Salta

le
so
pe cúari í”— 
pi.eSto ~Gei
Di si i Ai. 'xo
Principa l a 
Parcial 
de la i gric____
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11

del Anexo C— Inci- 
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$ 15.600
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imp

‘Utiles, li-

1. Anexo 
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cimes
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• “Adquisi-J 

is”
CIE
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ee

Otros

1.000

1.000 § ’ 2.000

$ 2.000
los ellos eorr-s
o Anual N9i'38.
;stos en vigor b:_______

Comuniqúese puhlíquese, Insérte-

spondientes
del Presupuesto Ge- 

lara 1957.*

a la Or

,rtt. 2’ - (______c_________ ____ ,
én ¿1 R igistro Oficial y archívese.

RAMÓN J. A. VASQUEZ
Adolfo gaggiolo

J. A. VASQUEZ

Es Copia I
SAN OIAGO F. ¡ALONSO HERBERO 

Jl ife dé -iTlfí j.nnTm rlnl iTW .C Tí1 r. fA TX/lTiH/ipacho del iM. de E., F. y .O. Públicas

:crctol N1 
Salta,! D. 
Exp odien 
—VISTO] 

se. adj

D

cíiiuttc i 
jas' metí

□ 195
..rento
17.434

u 
n

12103-E, j,
ñembre 30 .de 
:e N9 5286^7.

___ que mediante —____ _ ____ _
idie - a los señóte, Alfredo y Juan Ra- 

lonstrúcciórii y
.—.as para camicnetas Cheyrolet pick- 

T, adietados a Diré 
opecua-rio, én

1957,

Decreto Ñ? 1Í.6S7|57

la 
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a a, 
lA'g 
20; 
lite 
[Agí 
¡un:

mentó
11 ndad

—QÚó e 
s irios ¡par: 
focado por

Interven'El

Art. 
General d 
i!Bjal iliqu:

1’.

3

colocación de dos ca-

ición de Bosques y Fo 
la suma total de • $

a que Dirécc ón de Bosques y Fo- 
ópecuário ha'recibido ya.de eon-for- 

de las cajhs, Según infórme, 
rrespohde Arbitrar los fondos néce- 
abonar este! g isto, atento a lo infor- 

lontaduría General,

or Federal In.. ... .
D E O & E T A

¡í
-Con intert 

la Provincia,
íesé á favoiji d i Dirección de Bosques 
- Agrópécuai-lo 
>n de cuentás, :
Mil Cuatrqcip: 

20/oo Moneda 
í, mediante íib:

Según informe,

en la Prov.de Salta

finción de Contaduría 
por su Tesorería Ge-

con¡ cargo dé oportu
la suma de $ 17.434,20 
ntos Treinta* y Cuatro 
Nacional), importe que 
'amientes parciales que

ña' rendic:
1 D’ieeisiett

1 ‘esos ¡con
f é ¡liquida:_________ _________________ _ _
¡ e formularán de acuerdo a las necesidades y 
para que
i ormidád

Artilá9. o_ _____ _____ .. __
miento de. presente Dé'i’éto sé imputará al A-

boné a medida que se reciban de con •- 
las camionetas.•I ‘

. - El gástojigue demande el etmípll-

Ilícito lilMClpitUiO ÍÍI— Título 8“ 
A— Rübrü ÑU iclOnal Vi— Parcial 23

: lUéStó VÍgéñté- - Plán de Obras (Públi- 
;end do con fondos de Ayuda Federal.

- Comuniqúese, publiquese, insérteflSi

míoi tobtn ... 
tel Presó 
¡as a 
Art.

en el
j39.- 
Reg

do con fondos

stro Oficlaljj y

És

PÉDiiO
Tefe da í

óp:

de Ayuda Federal,

archívese,
. RAMlÓÑ J. A. VASQUEZ

i ADOLFO GAGGIOLO
ó¡i‘.

AÑtífiSS'ÁSRAÑE 
éépácllo Súbase acetaría de O. Públldái)

"V*

ya.de
Prov.de
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Decreto" N?‘ 121’04-E. ” ■
Salta, Diciembre 30"dé 1957.
Expediente N9 4516|57.
—■VISTO este expediente por el 'que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva a con
sideración y aprobación dél Poder Ejecutivo la 
Resolución N? 982 de fecha 19 de Setiembre del 
año en curso;

" —(Por ello y’ atento a lo dispuesto en la mis
ma,
El-Iñtervéntor Federal Int. en la Pcia. de. Salta

DECRETA:
Art. 1’.— Califícanse en los cargos que a con 

-tinuación se detallan, al siguiente personal de 
Administración General de Aguas de .Salta, a 
efectos de la percepción de los beneficios que 
acuerda el Nomenclador Técnico respectivo y 
de conformidad* a" lo dispuesto por Decreto N9 
7206|57 y Decreto-Ley N’ 571|57:
Capataz de taller de Equipos, Teófilo Ramón 
Barrionuevo;
Capataz de Táller' de 'Movilidad, Francisco Ma

man! Guitián;
Maquinista de 1^, Jesús Lizárraga; 
Maquinista dé 1»,’ Beñicio Alderete; 
Maquinista de 1», Alberto Parada; 
Chófer de 1?, Andrés Vargas;

” ” ” Martín Cruz;
" ” ” Marcos Guzmán;
" ” ” Víctor Cigarán;
»' » ” Eusebio López;
« « « ¡Esteban Liendro;
» " ” Bernardo ■ González;
" ” " Juan Oarmona;

. " » " Guillermo Williams;
” " *’ Nlcacio Gutiérrez;
” ” ” Fabián- Díaz;

i’ .Soldador de 1», Pedro Fernández;
' BiirtOrr.de 1»,- Joséi Muratore;
Carpintero cíe 1», Moisés -Chacón;
Carpintero de 1», Gerónimo Colque;
Operarios servicios Electro-bombas,■ Manuel Li- 
quitay; Juan Pedro Herrera; David Pacheco; 
Ildefonso Colque;
•Electricista, Ricardo Castellanos; . i 
Herrero’ de 1», Víctor’Guaymás;
Chófer de’ 2da., Santiago Matías;
Pítítor ■ 'de- 2da.,‘ Carlos Flores;
Ayudante Taller’-WféüájHco, Leonardo Fefra-rotti, 

Aíf. 2V' —Comuniqúese, publíquese,- insérte--
- :' ( RAMON 3. A, VASíJÜÉiZ

ADOLFO GAGGJOLO 
fisOopia;

•PEDRO ANDRES’ARRÁN2
Jefe'• dé Despacito Subsecretaría de O. Públicas

Decretó JJ» jl»105HE.
Salte', Diciembre-30: de 1’957,
Espediente N- ’5191|Í957.
~-»V|ISTO lo solicitado por Contaduría Ge» 

neral.de la Provincia en su nota.Nv b9o de fe
cha >18- de Diciembre de 1957 ett lo que respec» 
ta.al personal de esa repartición; y,’

—WNSlDEÍRANDOj
—■Que la repartición aludida se encuentra a- 

bsea’dá- a; las tareas relativas- a su reestructura
ción, resultandc» indispensable, adecuar y íea- 

o 1 justar -el personal- dé acuerdo Con las iieceskia» 
des de la nueva organización de sus oficinas;

—•Por ello, y atento a las necesidades del sér- ’ 
vicio,

■ Eí Interventor Fiédéfaí;Ini. de la Pelar de Salta

Art¡ Asciéndese-ai^AiKiliár i’ dél Per»
S'Qná'l'-de'-Sénvieió-doti J'tlst&':AlVdíeZi de. Conta
duría General’ déMá^Fiwineiá,' ai- cargo' dé j®fi« 
•eial 9?, con anterioridad al 1? de Diciembre 
<10 4957, . .

Art, 2?.“» Acéptase la feiiuficía presentadas póf 
el precitado empleado 'en el. cargo de Oficial 
6?, a. partir del 12’ dé Diciembre de 1957.

Art. 39.— DesíghásS-OfiCial--2» ^Pétsoñáí Ad- 
$i!i)istrailyo y Téctecg' &i ggñoj' itent De^afloj, 

•L, E. N? 3.987.817, Clase 1918, a partir' del 1? 
de Enero de 1958.

Art. 49.— Desígnase .al siguiente personal de 
Servicio de Contaduría General de la provincia:

Juan Bautista Palacios, (L. E.. N" 3.442.570
— Clase 1906), como Oficial 59, a partir del 1? 
de Enero de 1958.

Eduardo Aritonirio Arroyo, (L. E. N" 7.239.053
— C. ase--1936), como Oficial 69, a partir- del 19 
de Enero de 1958.

Art. 5’ — Comuníquesfe, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUE-Z
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

Decreto N9 12106-E.
Salta, Diciembre 30. de .1957.
Expediente N? 4364(1957,
—VISTO este expediente en 'el que la Direc

ción General de Rentas solicita la provisión de 
fondos necesarios para ser aplicados al pago "de 
devoluciones de Contribución Territorial, corres 
pendientes a los años 1951-a 1956, según deta
lle a fojas 2;

—Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal Int. de la Befa, de'Salta 

D É O R ÉTT A :
Ait. i?.— 0oji intervención de. Óontduriá 

General, pagúese por su Tesorería. General a 
favor de la Dirscción General, de Rentas,- con 
cargo .de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de- $ 12.321.50 (Doce Mil Trescientos Vein
tiún Pesos con Cincuenta Centavos. Moneda Na» 
clonal), para que ésta a su vez haga efectivas 
a sus beneficiarios las devoluciones de referen
cia cuyo detalle corre a fs. 2. de estas actuacio
nes, debiendo imputarse dicha erogación' en la 
siguiente forma y proporción a la cuenta:

CALCULO DE RECURSOS AÑO, 1957:

RENTAS GENERALES.ORDINARIOS

Renta Atrasada “> Contribución Territorial 
Oontrib. Territorial Ano 1951 $ 343.35
Oontrib. Territoi’ial Año 1952 ,> 568; 13
Oontrib. Territorial Ano .1953 „ 189.75
Oontrib. Territorial Año 1954 ° „ 662 .'25
Oontrib. Territorial Año 1955 „ 4.468.B8
Óonti'ib, Territorial Año 1956 >> 6.099.16

S’ 12.32-00

Aft. a?.— 6óñiUiitqüéSg, publíquese, insérte
se en .el Registro Oficial y archívese.

RAMON 3. A. VAáQÜW 
ADOLFO’ OAGGÉOW

Es Copia:
Satitiág-ó Félix AlottSO Hérr§i'8
Jefe de Despacho del Ministerio de E-> F. j) O. F.

Decreto N«-
Salta,-Diciembre ®0f dé 1957',
Efepedlént® Nv ¿298|57.
—‘VISTO eStáS. áctuátíiohes éh láá qiie fiir'éc» 

tión Gencral .de- Rentas -eleva planillas-por “Fa
llas dé Oa-ja” ft empleados dependientes de’ aqué 
lia, registradas en el cuarto trimestre del año 
1957, las que importan la suma de ® 888.77 m/n. 
éil total y óori'espotidfetl según dificrJmihádióil 
a fs. 1, a los- parciales que allí Se consignan; y

M3ÓNS^®RaNDÓ¡ ’
■ —Qué gói1 Becréto N? 8985 del í2|Vhí§7, ai', 
tícu-'b 2», .Sé- actoda a los-eXpéndsdores qüé ira» 
b&jaii cóh. suélelo ttlensüái él- f-scóhoóiiñiéñtd 
cómo cómpr iisa-clón de Tallas, de Oaja del uño 
por mil dé jas vénias dé válóreS;

• —Pc)r ello, y atento a ip informaflb por Oofiü 
tfirjuyífy a fojas '

El Interventor FedefaUnt.<db- Iá:Pcia.-'dé Salta 
DECRETA:

Art.- 1?.—-Apruébase la planilla de liquida
ción por “Fallas-de Caja” correspondiente’a’l 
cuarto trimestre del año 1957, confeccionada-por- 
Dirección General, de-Rentas-en la suma total i 
de pchocientos Ochental y - Ocho ■ Pesos -con Se
tenta y Siete Centavos ($ 888.77) Moneda- Na
cional que corre por quintüplicado-'-de.- fojas.uno 
a; cinco.de- estas actuaciones..

■Art. 2’.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Dirección General- de’Rentasel im-- 
porte de Ochocientos Ochenta- y Ocho Pesos 
con Setenta y Siete Centavos--($-888:’77)-Mone
da Nacional, con cargo de oportuna- rendición 
de cuenta, para que:la mismathaga1 efectivo a’ 
los beneficiarios, en la proporción que corres
ponderías sumas-a reintegrarse por el conceptas 
expresado precedentemente, debiéndose imputar 
el . gasto al Anexo C—Inciso HI—- Otros . Gas- 
tos— Principal a) 1— Parcial .33 -del Presupues
to en vigor para 1957— Orden-de Pago Anual' 
N’ 41, dé Dirección General de Rentas.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en! el-Registro oficial-y archívese. 1

RAMON J, A. VASQÜS2 
ADOLFO: GAGGIOLO -

Es Oopiá:
SANTIAGO’ FELIX ALONSO. HERRERO 

Jefe de- Despachos del. M-dea^F. y O.' Públicas

Decreto N« 121084E, -
Salta-, Diciembre- 30' dé -1957,
Expediente N9 51-lí|57;
—VISTO que la Cámara-Al'blti'al de- Tabacos 

de Salta y J-ujuy solicita un nuevo, anticipo de 
$ 30.000’.— m/n. para atender gastos de fun
cionamiento, con cargo de oportuna, devolución, 
y a, cuenta del-préstamo acordado por el art. 
7 del Decreto-Ley N? 6-16|57, de creación -de di
cho organismo;

—Por ello y. atento a lo informado por Con» 
taduría General,

El Interventor Federal-hit.' en la Pcia.1 de Sálte’ 
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Contaduría 
General,’ liquídese por. su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de -Pagos, del Ministe
rio de Economía, Finanzas, y Obras Públicas 
la suma de Treinta Mil Pesos. (S . 30.009.—) 
Moneda Nacional, para que. ésta, proceda a ha» 

. cerla efectiva a la Cámara-Arbitral de Taba
cos de Jujuy y .Salta, en concepto de aporté 
a cuenta del ‘préstamo que la Provincia deb@ 
efectuar conforme a lo dispuesto en el art. 7 
dél’Decretó-Ley N9 616(57, debiendo imputaras 
a lá’ cuenta especial “Valores a Reintegrar a-1 
Tesoro— Cámara. Arbitral de Tabacos de Jujuy 
y Saltan Préstamo, cargo Reintegro’’.

Art. 29.— ComuníqueBe, publíquese, insérte 
se en-el Registro Oficial jr archívese.

RAMQN J. A, VAgQLJEg 
ADOLFO GAGGÍÓW

iüs capia;
SANTIAGO F'.' AütíNS’O HERRERO 

tefe ae .Despacho aérfflc ae E., f. y o, Públicas
iru ri«n<n ■itrra

Decreto N? 12100-Ai , n ’
Salta, Diciembre 30 de W57.
Expediente íí’ &8>1»2|57.
—VISTO lo solicitado -én‘ @9tg' expediente por 

él Instituto del Bocio; átente a las actuaciones 
producidas y a lo informado por la Dirección 
dé'Admiñistracióii,

• El interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DE’Oa'BTA;

b '
Art, 1»,“- Desígnase.al-siguiints bte'flófial pai

ra desempeñarse en 61 instituto asi Bocio, con 
las funciones y categoría qite en cada caso se 
determina, y a partir de la fecha- en qtl8 
empiece a prestar servicios:
a) ÉéatriZ Ibáñéz — L'. C. N» 9.461,468 “■ Atla 

xiliár 59, Mucama;
b5 .Irene Segoviá. de Léscátió —1¡, Ó. n“ 00633IS 

Apxyigr ^’^úc£$iáj '

BiirtOrr.de
neral.de
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Delicia B. de Villafañe — Libreta Cívica 
N’ 9.463.463 —' Auxiliar 5’,. Mucama;
Julia 'Romero de Martínez:— Libreta Cívi
ca N’ 9.401.084 — Auxiliar 5’, Mucama; 
Rosa Castro de Peralta -i- Libreta Cívica 
N’ 1.224.463 — Auxiliar 5’, Mucama,; 
María E. Pastor de Meccía — Libreta Cí
vica N’ 7.316.199 — Auxiliar 3’, Cocinera.

Art. 2’.— El gasto que demande lo dispuesto 
en el artículo anterior, incisos a), b), c), d) y 
e) se atenderá con imputación al Anexo E— 
Inciso I— Item I— Principal a) 4— Parcial 1; 
y en lo referente al inciso f) a la partida Prin
cipal a) 1— Parcial 1 del mismo Anexo, Inciso, 
é Item, todas de la Ley de Presupuesto vigente. ■

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, i nsértese 
en el Registro oficial y archívese.

RAMON J. A; VASQUEZ 
M. de G. J. é i; P. a cargo de: la Intervención 
Federa!.

c)

d)

e)

MANUEL AUGUSTO SOSA
Subsec.. de S. Pública mt. a cj de la Cartera 

Es Copia: -
ROBERTO ELIAS

Oficial Mlayor ida Asuntos Sociales.y S. Pública.

Decreto N’ 12110-A,
Salta, Diciembre 30 de 1957.
Expediente N’ 26.435|57. :
—(VISTO las designaciones solicitadas por el 

señor Director del Instituto del Bocio en las 
vacantes previstas en Presupuesto; atento a lo 
informado por la Dirección de Administración1 
y la Oficina de Personal dél Ministerio del 
rubro, :
El interventor Federal Int. en la Pola, dé Salta

decreta::
Art. 1’.— Desígnase al siguiente personal Ad 

ministrativo y Técnico para ¡el Instituto del 
Bocio, en laq categorías y funciones que en ca
da caso se (consigna, a partir, de la fecha en 
que- el-misino tome servicio:

Sita. Ester Ekuteria López — Libreta Cívica 
N’ 9.488.661 — Auxiliar Princ. mstrumentadora;

Albertina Lisbet Salazar— Libreta Cívica N’ 
9.480.147 — Auxiliar Prm., .Nurse Caba de 
Sector;
Car míen Isabel Sosa — Libreta Cívica N’ 
9.480.652 — Aux. 3’ — Anudante. Técnica del 
Laboratorio Clínico;
Art. 2’.— El gasto ■ que demande el cumpli

miento''de lo dispuesto preiedsntemente, se im 
putará ai Anexo E— Inciso I— Item I— 1— 
Principal a) 11— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3’.— Desígnase Auxiliar 5’ — Mucama 
del Instituto del Bocio, a la Srta. Olimpia Gon 
zález — L. C. N’ 946.524—, a partir de la fe
cha en qué la misma tome servicio.

Art. 4’.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará al Anexo E— Inciso Item 1— Prin
cipal a) 4— Parcial 1 de la Ley de Presupues
to en vigencia-, ■ '

Art. 5’.— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se- en - el- Registro- Oficial y- archívese.

' RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. 3. é í, P, a cargo dé la Intervención 
Federal;

Manuel augusto sosa
Subsec. de S. Pública Int. a c) da la Cartera

fita Cop»; . ¿ ■
SOBSBTO ELIAS

Ofieittl Mayor dé Asuntos S. y Salud Públlcá

EDICTOS DE MINAS
r?’ 890 ÉdietO de Minas: Manifestación890 Édietb de Minas: Manifestación dé 

descubrimiento dé üii yacimiento de.‘‘Étiérro’’: 
Mina denominada “jtíahito” en él Departa»- 
menta “Chal. Guemés: Presentada por él se 
ñor Osvaldo JáViér Larrafiaga. El día prl- 
mm'o de Marzo de 1957 a hoiús tfetie: La Apto

rídad Minera Provincial, notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo -ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley; La zona solicitada se describe- en la si
guiente forma: Para la ubicación de la mina 
se ha medido una poligonal abierta a partir de 
la confluencia de los arroyos El Tunal y Un- 
chimé o La Cueva. Esta poligonal sigue .aguas 
arriba el curso del arroyo ünchimé y consta de 
4¿ lados. Se ha dado azimut al primer lado 
medido O—1, siendo los demás ángulos de la 
poligonal interno.
DESCRIPCION DE LA POLIGONAL. Se des
cribe primero un lado, luego el ángulo interno 
del vértices formado por el lado descrlpto, y 
el que se describe a continuación y así sucesi
vamente.
Azimut lado 0^-1; 159’18’ longitud lado 0—1 
de-131,60 metros; vértices 1 de 134’ 43’16”, la
do 1—2 mide 63,50 metros; ángulo vértices 2 
de 261’06’; lado 2—3 mide 49 metros; ángulo 
vértices 3 de 101’35” lado 3—4 mide 39,10 me
tros; ángulo vértices 4 de 262’14’35”; lado 4—5 
mide 117,50 metros; ángulo vértices 5 de 116’ 
04’18”; íado 5—6 mide 95,50 metros; ángulo vér 
tices 
tros; 
mide 
lado
9 de
10 vértices 10 de 73’13’15”; lado 10—11 mide 
114 metros, ángulo vértices 11 de 226’14’25”; 
lado 11—12 mide 32,90 metros; ángulo vértices 
12 de 250’14’; ládo 12—-13 mide 153 metros án
gulo vértices 13 de 156’48’25”; lado 13—14 mi 
de 68 metros; ángulo vértices 14 de 149’58’20"; 
lado • 14—15 mide 46 metros ángulo vértices 15 
de 121’08’; lado 15—16 mide 102,50 metros, án
gulo vértices 16 de 228’17’10”; lado 16—17 mi
de 28 metros; ángulo vértices 17 de 240’59’; la 
de 17—18 mide 149 metros; ángulo vértices 18 
de 167’; lado 18—19 mide 88 metros; ángulo 
Vértices 19 de 116’33’; lado. 19—20 mide 60 me
tros; ángulo vértices 20 de 117’10’; lado 20—21 
mide1 150 • metros; ángulo vértices . 21 de 277’ 
20’; lado 21—22 mide 122 metros; ángulo vér
tices 22 de 138’22’; lado 22—23 mide 97,50 me 
tros; ángulo vértices 23 de 143’18'; lado 23—
24 mide 114 metros; ángulo vértices 24 de 94’ 
2?’; lado 24—25 mide 112 metros ángulo vértices
25 de 225’21’; lado 25—20 mide 37,30 metros; 
ángulo vértice 26 de 156’40’; íado 26—27 mide 
174 metros; ángulo Vértices 27 de 226’04’; lado 
27—28-mide 95 metros; ángulo vértices 28 de 
135’50’; lado 28—29 mide 93,50 metros; ángulo 
vértices 29 de 207’52’; lado 29—30 mide -48. me 
tros; .ángulo vértices 30 de 250’27’; lado 30—31 
mide 69 metros ángulo vértices 31 de 139’47’ 
ládó-31—32 mide 42,40 metros; ángulo vértices 
32 de‘232’; lado 32—33 mide 82 metros; án
gulo vértice 83 de 134’30’; lado 33—34 mide 
116 metros;-'ángulo vértices 34 de 115’30’; lado 
34—35 mide 137,50 metros; ángulo vértices 35 
de 186’10’; lado 36— 36 mide 94 metros; ángu 
de 186’ ,10’; lado-35 —~ 36 m i die 94 m e t ros; 
ángulo vértices 36 de 249’ 31’; lado 
36 — 37 mide 117 metros ángulo vértices 87

’ de 132’43’; ládo 37—38 mide 107 metros; án
gulo vértices 38 de 176’40’; lado 38—39 mide 
77.40 metros; ángulo Vértices 39 de 293’20'; la 
do 39—40 mide 1Í4 metros, ángulo vértices 40 
da- 160’32’; lado 40—41 mide 97,10 metros; án
gulo vértices 33 de 134’30’; lado 33—34 mide 
114 metros; ángulo Vértices 42 de 185’02’; le
do 4á—43 mide 50,30 metros ángulo vértices 43 
de 102’21*; y finalmente el lado 43—44 (punto 
extracción de la muestra) mide 84,5a metros. 
La suma total d& los' 44 lados de la poligonal 
es de 4.026,10 metros. La distancia directa des 
de él punto de partida 0 hasta el punta 44 
(puiitó ésifftcfiióñ muestra) es de 2.096.70 me 
iras, sisndo asiento ai áziniut de ésta festinan, 
ífi dS 160’53*27“.— iV.— La mina llevará 61 
nombré de JÜÁÑIl'Ó Se acompaña-muestra es 
traída del lítgflr dél descubrimiento. Él terre 
iib és propiedad particular del Sr. José Ahra- 
haiii, dbihidiliádo, en éí Algarrobal Dto. Gral. 
Güéhies.— Agustín Pérez Alsina.— Sr. Direc
tor; Se ha ípserínto.gráficamente ei punto de

6 de 219’45’45”; lado 6—7 mide 85 me- 
ángulo vértices 7 de 296’56’08”, lado 7—3 
88 metros, ángulo vértices 8 de 193’12’54", 
8—9 mide 71,50 metros; ángulo vértices 
120’11’50”; 9—10 mide 99,50 metros; ángu

exi raccit 
estar de 
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e la muestra i 
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Salta, diciembre 16 
i íquese eñ el Boletín 
i so en las puertas de 
ilad con lo estableci- 
!: go de Minería.— No

i fi
tari
¿ A
, re
— C Lites.— Salta, diciembre 19 de 1957.
;o £ de los Río's |— Secretario.

. ::e] 30|12|57 al.l4|l|58.
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PACIONES PUBLICAS

1 M. Q.
¡ É^rei ción Nacional
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e) 14 al 27|1|53

DOMÜNÍCACÍÓNES ■865 MINJ STÉEIO DÉ
VISO DE LICITACION .
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los de Barilcche; Provincia de Santa Cruz LU 
72 radio Río Gallegos de Río Gallegos (Sta. 
Cruz); Provincia de La Rioja LV 14 radio La 
Rioja de La Rioja; Provincia de Santiago del 
Estero LV 11 radio del Norte de Santiago del 
Estero; Provincia de Salta LV 9 radio Gene
ral Güemes de Salta; Provincia de Corrientes 
LT 7 radio Provincia de Corrientes de Corrien 
tes, LT 12 radio General Madariaga de Paso de 
los Libres (Otes.), LT 6 radio Splendid de Go 
ya (Otes.), Provincia de Misiones LT 4 radio 
Splendid Posadas de Posadas tMnesj Apertu
ra diez horas del día 29|1|958, Pliegos de Con
diciones y presentación de las propuestas en 
el Palacio del Ministerio de Comunicaciones Sar 
miento 151 cuarto piso local número 421 Capi
tal Federal de Lunes a Viernes de 9 a 12 y de 

- 14 a 19 horas, valor de la documentación pe
los moneda nacional 500,—

e) 24|12 al 10|1|68.

LICITACION PRIVADA

N9 94S MINISTERIO DE ECONOMIA, Él 
j NANZAS Y OBRIAS PUBLICAS • 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
Convocar a licitación privada para el día 

29 del corriente a horas 11, ó-día siguiente si 
fuera feriado, para que tenga Jugar la aper
tura de las propuestas que se presentaren pa 
ra la. ejecución de la Obra N9 474: Ampliación 
Red Distribuidora de Aguas Corrientes en Pa 
saje San Cayetano entre Pedro Pardo y Beni
to GraSá, que cuenta coa un presupuesto bá
sico de $ 10.442.20 m|n, (Dióz mil cuatrocien
tos cuarenta y dos pasos con 20(100 M|Naóio- 
íial).

Los pliegos de condiciones respectivos, Po
drán ser retirados ó consultados sin cargo del 
Dpto. de Explotación (Div. Obras Sonitarias) 
de la A. G. A. S., San Luis 52, Salta,

Salta, Enero de 1958.
Ing. Manuel E. Galli — Administrador Ge

neral AGAS.
jorge Alvarez — Secretario AGAS.

s) 16 al 21|1|58.

ÍIEMATE ADMINISTRATIVO
¡ ’• ' | ] 

M 9S9 BANCO DÉ LA NACION ARGENTINA 
REMATÉ. ADMINISTRATIVO 

HELADERA P|CARNIOERIA— BASÉ $ S.OOlí.'JÜ 
El día 21 de Enero de 1958 a las 18.—horas 

en mi escritorio. Deán Funes 169—Ciudad, te 
mataré, con la base de ocho mil pesos moneda 
nacional, Una heladera eléctrica para carni
cería de 3 puertas, marca "Maderera Argenti 
na S. A." motor Delfar N? 3340 para corriente 
alternada, la que se encuentra én Buenos Aites 
(JS— Ciudad', donde puede Ber revisada por los 
interesados.— ¿i ¿omprador entregará en el 
acto del l'estlate el veinte por diento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo y el saldo 
en 8 trimestres consectutivog .é iguales con 
interés del 6'/2% anual y constituyendo pi'en 
da fija con registro a favor del Banco de la 
Nación Argentina Por el saldo.— Él compra
dor deberá reunir las condiciones necesarias 
para operar a crédito,— ordena H. D. del Ban 

‘co de la Nación Argentina en ejecución c|Au- 
gusto Neira Andrade.^ Comisión dé arancel 
a cargo del comprador,

José Alberto Cornejo Marillte'6,
e) 15 al 21| 1|68.

N» 941 'BANCO DÉ LA NACIÓN AKGÉNT,
rbMAO ADMiNísTrátíVo

§1 día 24 de Enero de 1&§8 a ÍSs 11 he
las, eii la Sucursal Cafayate déi Balice de la 
Nación Argéntea, remataré, Dinero de Corita 
de y al mejor postor, 3 Vacas y Un Toro, ptirá 
sangre, Holanda Argentino, lás qúe _St> éiicueri- 
tran en el Establecimiento Btielíá Vista. Párti- 

’ ^5 garríales, D0o( san Carlos do ésta Pro 

vicíela, de propiedad del Sr. Andrés Benjamín 
Nanní.— Ordena H. D. del Banco de la Nación 
Argentina en juicio c|Amadeo Rodolfo Sirolli. 
Comisión de Arancel a cargo del comprador.

José Alberto Cornejo
Martiliero — Deán Funes 169—Sarta.

e) 15 al 21| 1 |58. .

SECCION JUDICIAL

■ EmCTOS SUCESORIOS

N9 940 — SUCESORIO: El señor Juez da 
Primera Instancia, Segunda Nominación, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de LUCIO 
S. SERRANO. Habilítase la Feria de ano 1958.

SALTA, Enero de 1958.
Aníbal Urribarri. — Secretario

e) 14|1 al 26(2(53

N9 '937 — El señor Juez en lo Civil y ¡Comer
cial primera Instancia y Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita por treinta dias a herede
ros y acreedores Sofía Juricich, Jurich ó Juri- 
sich de Alvarado.

Habilitada la Feria de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de >1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLB 
Secretarlo

e) 13(1 al 25|2|lá58.

N’ 935 — EDICTO: Él señor Juez Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Víctor Alejo Verter 
por el término de treinta dias. — Habilitase fe
ria de Enero para la publicación edictos.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
SANTIAGO S, JIOBI

Secretario
e) 13|1 al 25| 2 |58.

N? 926 EDICTOS: Éi Señor Juez eil lo Ci
vil y Comercial cita por treinta días a here
deros y acreedores de Julio Vargas. Habilíta
se la feria del mes de Enero de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano secretario,
e) 10¡l al 24, 2(88.

N? 920 SUCESORIO.— Él Juez de 4» Nomifta- 
ción Civil y Oomércial-de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores dé don Guillermo capellán.— i-iábilítfise 
la feria de Enero para la publicación de edie» 
tos.

SALTA, de diciembrs dé 195'?.
Santiago Fiork _ Secretario

e) 9|i al 21|2|58.

N? 909 EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Prihierá Instancia, Segunda Nominación en 
lo CiVil y Comercial, Cita y emplaza por tréih 
ta días á herederos y acreedores de don Ma- 
cedonio Ortíz.— Con habilitación de feria.— 
Salta, 12 de Diciembre de 1957.— Aníbal U1TJ 
barrí—Secretario.

0) 711 ai is; 2 ¡58.
- rrViyi^^',^i^r*niiiUi.iYiririJiT-ri-riiii-niiYi-»-ii-iil'lr--''ii--i-T - -uiiii Iirii ■■•■it ( II- -iiiiiri.

N9 00? « ÉDI0TO.
. Él Beñor Juez de Quinta Nominación OiVil y 
Cóhiefciái cita por treinta días a herederos de 
ft JUlip dortiéjó ó Julio Pédro Nemesio Coi- 
nejo. Edictos eii “Foro Eáltéño” y "Bóigtíii 
iSficlál". Queda habilitada la feria.

Sáliá, SI de Diciembre de 193?.
é) Sil, di 1412153,........ .....

Ni SÓ3 ÉDlfíTÜ SUCESORIO. Éi Sr. JüeZ 
do Primera (fEnsi&nci'a, Segunda Ñomínác.táh 
divil y Comercial, cita pot 30 días a herederos 
$ asadores de doña' ana LEQNOñ GHAVEZ 

Hábilítase la Feria del año 1958.— Salta Di
ciembre 17 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e)»3|l al 14| 2(58. ;

N? 901 — El Juez de á* Instancia y- 24 Nomii 
nación cita por treinta días a todos los herede
ros y acreedores de Martín Bisdorff, para que 
se presenten hacer valer sus derechos. —■ Se 
encuentra habilitada la feria del mes de Enero 
próximo. t

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretarlo

’e) 2|1 al 13(2(88.

N’ 900 — SUCESORIO: — El Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación Civil y Co
mercial Dr. Adolfo D. Torino cita y emplaza 
por treinta días a herederos -y acreedores de 
Abraham, Abram o Abran Salomón. — Se ha
bilita la próxima feria judicial dé Enero |5'8 
para la publicación de edictos. ,

Salta, Diciembre 27 de 1957..' ,i )
SANTIAGO FIORI

Secretario
Q e) 2|1 al 13|2|58.

N? 897 — SUCESORIO: — Él Sr. Juez de P 
Instancia en lo Civil y Comercial, 24 Nomina
ción, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Guillermo Salva, 
Petronila Alvarado de Salva, Antonio Padilla 
y Cayetana Alvarado de Padilla. Habilitase la 
feria.

Salta, Diciembre 26|957.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2|1 ali 13|2|5B

N9 895 — EDICTO: el Juez de Tercera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del Dr. Juan Antonio 
Urrestarazu. Con habilitación de la feria de 
Enero. — Salta, 27 dé Diciembre d'e 1057.— 
Santiago Flor! Secretario interino.
Una palabra testada; ño vale E|líneas: Terce
ra Vale.

AGUSTIN ESCALADA YBIONDO 
Secretario

e) 2(1 al 1S|2|58

N<* 894 « SüCESÓRÍQ;
Él señor Juez de .1? instancia en lo Civil y 

Comercial, , 39 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a ¡herederos y abreedorés de don 
Benito Latorre. Con habilitación de la feria da 
leñero. Salta, 16 de diciembre de 195?. Agustín 
Escalada Iriondo, Secretario.
E| líneas: con habilitación a la feria de Enero,

e) 2(1 al 13|2|58.

NV 8@§ « gtrCÉSCRlO:
Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado da íns 

tanda 3^ Nominación en ,1o ÓiVil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a he
rederos y acreedores dé Doña Justa Robles d'3 
Ruiloba. Con habilitación de, la feria de enero, 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. Agustín Esca
lada Yriondo, Secretario.
El líneas: con habilitación a la feria de Enero, 

Vale,
0j á|l al 13|2|B8.

Nc 892 -=» Sticsoló. — El señar Juez de 
2^ NoñliM.caón C. y O. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Antonio Viia para que comparezcan en. juicio, 
Habilítase la Feria de Enero de 1058. Salta, 
diciembre 24 de 1967. ANIBAL URRIBARRI', 
Escribano Secretario.

0) Si¡12|5? al 1212168,



'BOUWWUL OLÍA, Sñíéo ig fié’ iásg PÁd. i2?
N“ 891 — SUCESORIO: El señor juez de 3’ 

Nominación u. y C. en juicio ‘'Sucesorio ai 
Camilo Alé”, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores pára que se presen 
ten a hacer valer sus derechos en juicio. Ha
bilítase la Feria del mes de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGQ 
FIORI, Secretario.

— Agus-Secretaría, 19 de diciembre 
lin Escalada Yriondo, Secret

e) 27|12|57 al 10|2|58

849 
Solí

e) 31|12¡57 al 12|2|68.

N? 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 1-4 instancia 3-’ Nom. en lo C. y C. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de dora 
Juana Condorí de Rueda, por Lerm.no de 3J 
tí¡as, para que se presenten ‘ a hacer valer sus 
derechos en juicio. Habilítase la Feria del 
mes de En°ro de 1958. Secretaría, 27 de Di
ciembre de 1857. SANTIAGO FIORI, Secreta 
rio.

N? 874 — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia y Tercera ’ Nominación Dr. Adolfo 
Torino cita y emplaza a herederos y acreedo
res de Matías Terán Cisneros por término de 
Ley. Habilítase 'a Feria próxima. Salta, Di
ciembre 16 de 1957. Santiago Fiori, Secretario.

■ e) 27|12¡57 al 10|2',58.

SUCESORIO: El sei'rr Juez de- 
en lo Civil y Comercia!, Primera 
cita y emplaza par treinta días 
y acreedores de Diego Emilio I'e-
Veiarde. Habilítase la feria de

e) 3Í|12|57 al 12|2|58.

N’ 872 — 
1‘> Instancia 
Nominación, 
a herederos 
dio Antonio
Enero próximo.

Salta, de Diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo.

e) 26|12|57- al 7|2[58
N? 889 — SUCESORIO: El señor Juez de 

14 Nominac’ón C. y C. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Rafaél 
Domingo Parrella, para que se presenten en 
juicio a hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria del mes de Enero de 1958. Salta, Di
ciembre 18 de 1957. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, -Secretario.

e) 31|12¡57 al 12i2|58.

N’ 870 — EDICTO: El señor Juez de 1» Ins 
tancia 3» Nominación en lo civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 
herederos y acreedores de 
Habilítase la feria

Secretaría, 13 de
Agustín Escalada

días a 
don Luis Temir.— 

del mes de Enere. 
Diciembre de 1957. 
Yriondo — Secretario.

e) 26|12i57 al 7|2¡58

N’ 886 SUCESORIO: El juez de 3? Nomi
nación Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de Llanes y de 
Celestino Llanes.— Habilítase la Feria de Ene 
10.

Salta, Diciembre de 1957, .
Santiago Fiori — secretario

e) 30|12|57 al 11¡2|57.

N? 861 SUCESORIO: El Señor Juez de Pn 
mera ’ínst. erx lo C. y C. de primera Nomina
ción, Dr. Vicente Solí,, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
RA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE I,E 
RA.— Habilítese la feria de Enero.— Salta, Di 
ciembre 11 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 24|12 al 6| 2 |58.

N" 882 El Juez de Tercera Nominación ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos v 
acreedores de Simona Rojas Gutiérrez de 
Sincler.— Habilítase la Feria del mes de Ene 
te. para la publicación de edictos.

Salta, 24 de Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 30)i2|57 al H|2i58.

' 881 Ju~¿ x-*..„era Nominación Civil
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sixta Firme de Velasques.— Ha 
biiítase la Feria de Enero para la publicación 
oe edictos.

Salta, 27 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanir Arana Urioste — Secretario

el 30]12|57 al 11J2|58.

N? 860 EDICTO: Ei Dr. Adolfo -D. Tormo, 
Juez de 14 Instancia 3r> Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Mría Esther 
Guillermina Silvenses.— Habilítase la feria de' 
próximo mes de enero para la publicación de 
ed'ctos.— Salta, 17 de diciembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 24|12 al 6| 2 ¡58.

N? 878 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y C. cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de Fa- 
imy Hilda Lanzi de Caro. Con habilitación de 
Feria de Enero. Salta, Diciembre 23 de 1957. 
N. Arana Urioste. Secretario.

e) 27|12¡57 al 10|2|58

N? 859 — EDPJCTO:
El Sr. Juez de 14 Instancia 34'Nominación 

en lo .Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de 30 dias a acreedores y herederos de 
doña Emilia Medina de Muñoz.— Habilitase la 
feria del mes de enero.

Secretaría, Diciembre 19 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rio.
e) 23|12|57 al 5|2|58,

N? 877 —• SUCESORIO: — El Juez de Fri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera- Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Genaro Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario.

e) 27|12|57 al 10|2|58

N9 853 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Dr. Adolfo Torino, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Germán Tuya Vi
dal por término de ley.— Habilítase la ' feria 
próxüna.— Salta. Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 23|12|57 al 5|2|58.

N? 875 rr- EDICTO: — El Sr. Juez de !•’ Ins 
lanicia 34 Nominación en lo Civil y Comercial,- 
cha y emplaza a herederos, y acreedores de don 
Elias Lazarte, por el término de 30 días. —
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e) 20|12¡57 al 4|2|58.

EDICTO: 1
Juez de ¡Tercera Nominación _

Comercial,,1 cita 1 emplaza por tre.ia 
los herederpslos herederps y acreedores de doña 

Gonea de ÍÁguirre. — Habilítase la 
E.iero próximip para la publicación

13 de Diciembre de 
Escalada Yric ti 
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Secretario.ndo —

I 18|12j57 al 31|L|58
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17|12|57 al 30¡ 1|58.

el señor Juez de Prime-— Sucesorio:
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. treinta días i1 ----- J----- - - ■
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e) 16|12 al 29,1|58.

OVEJERO SOLA. Juez 
ilinación en lo Civil y 
aza por treinta días a 
de NICOLASA PIÜNA- 
— Salta, D’ciembro J2 
cía Enero. — SANT1A-

el 13|12|57 al 28iLñ7

Nv 800
. .SUCESORIO

i de I’ Instancia y 24‘Noininación Ci- 
mercial Drj| José G. Arias Almagro, 

i aplaza por jfe-V'' ' \ "...
: -os y acreedoras de Don ALEJANDRO 
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ANIBAL URRIBARRI
J| Escribano Secretario 

e) 12|12;lal 27|1|58—

N4 850 SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
minación Civil cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de AMALIA o AME
LIA ORELLANA U ORELLANO y FRANCIS
CO ORELLANA u ORELLANO.- Habilítase la 
feria de enero próximo.

SALTA, Diciembre 13 de 1957.
S. Ernesto Yazlie — Secretarlo.

e) 20|12 al -i; 2 ;52.

N» 799 ’
SU|CESORIO

Juek de 14 Instailcia y 34 Nominación Ci 
. _ _ j Ci nnércial Dril Adolfo D. Torino, cita y 

emplaza'""" '--—-•-l- --- —----- 
rederps 
DA ¡DE 
l?57j.-|— 
de Enei

, El

por el térmirlo de treinta días a he- 
r aoreedoresj d!e Doña CARMEN ZER- 
ALVARADÓ.— Salta, Diciembre 6 de 
Ion habilitáeipn de la feria del mesion habilitad]

AGUSTIN

el I2|12¡!a

ESCALADA YRIONDO
Secretarlo.
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Lerm.no
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• * ' *

Feria de Enero para publicación de ios edic-
• tos.— Salta, Diciembre 9 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario ,
e) 12|12|57 al' 27|1J58.

r . N9 794
SUCESORIO

.Señor Juez Civil y Comercial Primera No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña María ó Ma
ría Francisca Palacios de González. Habilita
se feria para esta publicación. Salta, Diciem- 

ANIBAL URRIBARRI- 
Escribano Secretario.

e) 12|12l57 al 27¡1| 58.

N? 792 El Juez de Segunda Nominación Ci 
vil, cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de CARMELO FERNANDEZ.. Ha 
bilítase mes de feria. Salta, Diciembre 6 de 
1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 111 12 ¡57 al ¿4j 1 ¡58.

N? 758 _ SUCESORIO. El Juez de-Quinta No 
minación Civil y Comercial, cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Miguel Viñabal. 
Queda habilitada la feria.

SALTA, Diciembre 3 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario

e) 4|12|57 al 17|1|58

N<? 748. SUCESORIO: El tír. Juez de 1* 
Instancia en lo Civil y Comercial. 4’ Nomina
ción, cita y emplaza por Treinta días a here
deros y acreedores de Luis Salvador Mercado 
Habilítase la feria do enero prtifirr.-.

Salta, 25 de Noviembre de 1957.—
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 3¡12 al 16,1158.

N9 744 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y 2? -Nominación Civil y Comercial 
Dr. José G. Arias Almagro cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Magdalena Gómez Vda. de V‘sich.— Salta, No 
viembre 19 de 1957— Con habilitación de la 
feria de Enero.

Aníbal Urribarri — Secretario
e) 2|12 al 15¡ 1 ¡58.

REMATES JUDICIALES

N9 946 Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL SIN BASE

El día Viernes 24 de Enero de 1958, a ho
ras 19.30, en mi escritorio de Avda. Sarmíen 
to 548, Ciudad, venderé en Pública Subasta, 
al mejor postor y dinero de cortado, Un Com 
prensor de Aire, marca S'am Di Telia, Tipo 
A 30—4, motor 71.308 de 3 H. P. y Una En- 
grasadora de igual marca, tamaño grande y 
de manija a mano n? 124, Serie 313, en fun 
cionamiento, pudiendo-revisarse en San Martín 
549, Ciudad. En el acto 20% de seña a cuenta 
de la compra. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Ordena Sr. Juez de P Inst. 
C y C. 2’ Nominación por Exhorte del Sr. 
Juez Nacional de 1* Inst. en lo Comercial a 
cargo del Juzgado N9 1 de la C. Federal en 
juicio seguido por “Narvaja Eduardo C.| Mar 
torell y Altobelli S.| E'jec. Publicación edic
tos cinco días en diarios B. Oficial y El In
transigente.

Con Habilitación- -de Feria, Miguel A. Gallo 
.Castellanos — Martiliero Público — T.E. 5076. 
Martiliero Público— T. E. 5076.

e) 16 al 21|1|58.

N’ 928 POR MANUEL C. MIGUEL 
JUDICIAL VARIOS SIN BASE

■ • jBÑBSÓ Í&'BÍ IW... - --

Él díá-22 de 'Enero de 1958 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré Sin 
Base y.por unidad los sigu’entes bienes que se 
detallan a continuación; una balanza'marca Al 
píne N? 31.197 con capac'dfid 15 kilos color ro
jo; úna mesa madera de 1 x 0.80 mts.; una 
estantería para* fruta de madera 'de 4 mts. -de 
largo por 1.50 de alto; dos sierras de mano 
para carnicero y un batuco de madera para lo 
mism), estos bienes se encuentran en el do
micilio del ejecutado caile Entre Ríos esqui
na Pasaje Patricias Argentina donde._pueden 
revisarse.

En él domicilio Belgrano 263 Ciudad, cuyo de 
positario judicial es el Sr. José Ramos se en
cuentra lo siguiente; Una heladera comercial 
marea “SIAM” de tres puertas patente 1402 
N’ A. H. 8 con motor para corriente continua 
de lúa H. P. N? 81.714, una balanza marca Ai 
pine de capacidad 20 kilos color blanco N? 6047 
uta s!erra Sin Fin para carnicería marca Bian 
chi Ind. Arg. N1? 14.197 con motor de J H. P- 
N’ 55.100 un banco madera para carnicería, 
una mesa madera de 1 x 0.80 mts. j' una silla 
de madera todo en buen estado. En Urquiza 350 
se encuentran en: poder del depositario judi
cial Sr. Pedro -Rosas, lo siguiente: una sierra 
Sin Fin marca Bianchi I. A. N'* 13.087 con 
motor de 1 H. P. corriente continua; una pi
cadora de car- e marca Biancli- Modelo F. A. 
22 con motor de 1 H. P. 796 > ccior rojo; 
una mesa madera de 1 x 0.8u mts. una silla 
madera tedo lo cual en buenas condiciones pa 
y-, rev sor en el dora "ilio precedent.'msnte ci 
mío. L,-i ot acto e’. 30% eran señi ,r a cu ntn 
del precio. Ordena el Sr. Juez de Primera I’-is 
tancia Quinta Nominación en lo Civil y Co
mercial en los autos Armando Juárez vs. Yu- 
Lal Quiroga Fren. Vía Ejecutiva. Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos ■ por 
cinco días en los diarios Boletín Oficial y El 
Intransigente.— Con habilitación de feria. Ma 
nuel C. Michel Martiliero. j

e) 10 al 16¡ 1158. 
________________________ 5

N? 921 — Por: MIGUEL Á. GALLO CASTE

LLANOS
JUDICIAL

Inmueble -en esta Ciudad
—El Día 4. de Febrero de 1958, a Horas 19, 

en mi escritorio de Avda. Sarmiento N9 548, 
Ciudad, Venderé, en PUBLICA SUBASTA, al 
mejor portar y dinero de contado, CON BASE 
DE VEINTISIETE MIL. DOSCIENTOS SESEN 
TA Y SEIS PESOS 'cieeiíOO M|N., equivalente 
a las dos terciaras partes de su avaluación fis
cal, el inmueble ubicado en calle Belgrano N9 
1402 esq. Brown de esta ciudad, el que s|Titu- 
los registrados a Folio 419, Asientos 1 y 2 del 
Libro 136 de R. I. Capital,. le corresponde al 
señor Humberto C.. Roncaglia. 'Gravámenes: Re 
conoce hipoteca en 1er. término a favor de don 
José Fernández García por la suma de $ 80.000 
m|n. sfregistro a Folio 421, Asiento 4 dél mis
mo Libro.— Valor Fiscal: $ 40.900.— m|n.— 
En ti acto del remate 20% a cuenta de la com
pra.— Comisión de arancel il cargo del compra
dor.— Ordena Señor Juez de 14 Inst. en lo C. 
y O. B® Nominación por Exhorto del señor Juez 
Nacional a cargo del Juzgado N9 1 dé la C. 
Federal en autos: “MIGNAQUY y CIA. S. R. 
L. vs. VENTANOBIE S. R. L. Y HUMBERTO 
C. RONCAGLIA—COBRO”.— Publicación edic
tos 15 días, con habilitación de Feria, en' los 
diarios B. Oficial y El intransigente.— 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS —Marti
liero — T. E. 5OT6

e) 9 al 29|1|1958

N<-> 919 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN 

BASE $ 2.093.33
— El Día 25 de Febrero de 1958 a .las 18.— 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Sal
ta, REMATARE, con la BASÉ DE DOS MU 

WMWÜKM,
NOVENTA X TRES FEqOS 0ON TREINTA V 
TIRES OTVÓS. M|N., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal el inmueble ubi
cado en calle Mariano Moreno Esq. 9 de Ju
lio de Ja Ciudad de Metan. — Mide 15 mts. de 
■frente por 40 mts. de fondo, limitando al Nor- 
’te calle Mariano Moreno; al Este lote 28; al
Sud lote 2 y al Oeste calle 9, de Julio.— No- 
menclatura Catastral: Partida N 1590 —Man
zana 14— Parcela 24— Sección B— Valor fis
cal $ 3.140.— Tituló‘inscripto al folio 154 asien 
to 4 del libro 2 de R. I. de Met'án.— El compra 
dor entregará cu el acto del rematé el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, él saldo' una Vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Paz Letrado' N9 1 en juicio. “Einb. Prev. — 
Perello, Miguel VS. Nazario Alemán, Expte. N9 
6217|57”. —^Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Habilitada la 'Feria 
de 1958.

e) 9|1 al 2l|2¡58.

N9 912 POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — Con Base

El día Martes 25 de Febrero de 1958, a las 17 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 — 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor dos lotes de terrenos contiguos de pro
piedad del demandado, ubicado? a uimediacio 
nes del Pueblo de Ci rrillos, Dpto. del mismo 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo al plano N’ 70 se los designan 
como lotes N9 4 y 5 de la manzana 1— Títu
los registrados al foli>, 291, asiento 1 del libro 
6 R. I. Cerrillos.

Lote N9 4: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 425.77 mts2. deducida 
la ochava que abarca la esquina N. O.- Partida 
N9 1357— Sección B— Manz. 57 b— Paicela 12, 
Base de Venta $ 933.32 m|n. o sea las 2/3 par 
tes del valor fiscal.

Lote N? 5: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Pa’tioa 1358— 
Sección B— Manz. 57 b— Parcela i?— Base 
de Venta $ 1.400.— m,n. o sea las 2'3 partes 
c'.el valor fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en el Intransigente. 
Seña 30% Comisión c/comprador. — Con habi- 
Lt-ación de feria.

Juicio. “Ejec. Viñedos y Bodegas J. Orilla 
Ltda. S. A. c| -Roncaglia, Humberto.— Expte. 
N9 974J56”.

Juzgado: 14 Instancia C. C. 54 N. minación,
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Aristóbulo Carral — Martiliero Público.

e) 7|1 al 19| 2 2,58.

N9 908 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANAS —JUDICIAL— DERECHOS DE CON 
DOMINIO DE ‘ FINCA JASIMANA”.

El día 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en 
mi escritorio de Avda. Sarmiento N9 548, Ciu
dad,' venderé en Pública Subasta, al mejor pos
tor y dinero de contado, con BASES equiva
lentes a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, los derechos de condominio que en 
la finca denominada “Jasimana”,. ubicada en 
el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones que se d.jan determinadas, a los 
siguientes coiidóminos;
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CONDOMINOS PROPORCION EN 
CONDOMINIO

BASE P/REMATE
2/3 DE AVALUAC.

asi 
cía

ento 7 y 
tura cal'

1 8 libro l9 ÍÍDpto. Caldera. Nom- 
: .stqal. partida' 217.
■1. Inst. 3rá

Gil Beguiristein
Juan José Segundo
Rodolfo Fonseca
Herederos de Guillermo West
Pedro M. Salas
Martín C. Martines

1/2 de
1/8 de
1/3 de

6%
40%
80%

1/10 de la 1/11 parte 
1710 de la 1/11 parte 
1/10 de la 1/11 parte 
de ,una l/.ll parte 
de una -1/11 parte 
de una 1/11 parte

$ 2.120.30
1.413.52
1.413.52
2.544.36

16.962.42
33.924.84

Juez' de j Ir 
juicio ‘¡‘Eje ¡ución Hipóteq 
Agraria) ¡de]Agrarii

Siguiendo el orden de la precedente planilla, 
los Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
327; 284,326; del Libro C; 214,246 del Libro 
D; 128,154 y 248,284 del Libro C, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: No l:' sr’. El inmueble lleva Catastro N- 
4® del citado Dpto. y s| sus Títulos tiene una 
superf.de de 1.295 674 heetártás, 58 arias y 2 
centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— m|n.— En 
el acto del remate 20 ojo de seña a cuenta de 
la compra y el salcto una vez aprobado el mis
mo, por el s-.ñor Juez de la causa.— Comisión 
’de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
señor Juez de 14 Instancia C. y C. 44 Nomina
ción en Juicio: Ordinario — Cobro Pesos — 

■ “D’ Agostino Arístides y Díaz Villalba Julio vs.
Salas Pedro M. y Otros.— ¡Publicación edictos 
por 30 días en diarios Boletín Oficial y. Foro 
Salteño y por 3 días en (El intransigente, con 
Habilitación d. Feria. Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público.— T. E. 5076.

Provincial de Salta, acuerda a los compradores 
préstamos prendarios y|o facilidades, siempre 
que no sean deudores morosos de la Institu
ción.

M. Figueroa Echazú — Martiliero.
, e) 30(12'57 al li|2¡58.

N? 876 — . JUDICIAL
Por MAREO FIGUEROA ECHAZU

Remate de la valiosa Finca “La Realidad” 
Prov de Jujuy — Tractor y Herramientas va
rias. „

e) 3|1 al 14|2|5B.

N? 887 JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU
Aserradero Instalado en Hickmami

Por disposición del Señor ■ Juez de Primera 
Instancia 34 Nominación en lo Civil y Cerner 
cial, recaída en autos “Ejecución Prendaría 
Banco Provincial de Salta vs. Adrián Alzaga”, 
e.l día Miércoles 15 de Enero de 1958 a las. 10 
horas en la Sucursal Tartagal del Banco Pro 
vincial de Salta, venderé en pública' subasta, a 
mejor oferta y con base en conjunto de Doscien 
tos veinte mil pesos, las instalaciones y maqui 
narias que constituyen el aserradero del ejeou 
tado que se encuentra instalado en Estación 
Hlckmann F. C. N. G. B. y- compuesto de lo si 
¿Tiente: Una caldera con motor loenmovil a 
vapor 57 HP. “Clayton” alta y baja; Una trans 
misión central; Una instalación de agua para 
caldera con tanque de 2.000; litros, aéreo; Un 
tanque' de 1.000 litros portátil y 155 -metros 
ríe manguera; Una mesa para sierra circu
lar c| sierra y eje de acero, cojinetes a fric
ción; Una hoja de sierra circular diente fijo de 
5.5.cm;Üna polea de acero SKF; Una; máqul 
na sierra circular con diente postizo con eje 
de acero, cojinetes' a bolilla; Dos poleas de hie 
rro fundido: Una polea de acero; Un balancín 
de polea; Cuatro cojinetes de fricción; Un en 
granaje de 40 cm.: Un engranaje de 100 mm. 
Una correa de 7”; Una correa de 4”; Una co
rrea “de 4”; Una polea de 12”; Un piato fijo 
en el eje para sierra y eje de acero de 2” con 
tambor de hierro para el acable de % ' pulgad? 
de espesor por 20 ni. de largo; Un cable de 3|o 
espesor X 15 m. largo; Dos roldanas para ca 
ble; Un decauvüle de 10 m; por lado de vía; 
Una fosa; Un carro automático; Dos columnas 
de 4” x 2”; Un eje de acero y5 dos ejes de 
hierro; Un galpón tirantería de quebracho, te 
cho de chapas de cartón Ondalit, 42 chapas;

■ Un banco de madera para trabajo, de mecánica 
Una casilla desarmable de madera; Un galpón 
para aserradero tirantería de quebracho con 
105 chapas de cartón.y cargadero; Una pieza de 
madera; Un equipo eléctrico para 20 focos; 
Un camión Marca FORD modelo -1939 85 HP. 
motor 6050A con plataforma.
Estos bienes pueden ser revisados en la referida 
Estación Hickmann.— Seña' en el acto 20%.— 
Comisión a cargo del comprador.— El Banco

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, Cuarta Nominación en lo C.vil y 
Comercial, recaída en autos coratulados Con- 
vorattor’a de Acreedores de la Compañía Fo
restal del Norte S. R. L. Expte. 16.54811952, el 
día Lunes 10 de Febrero de 1958, a las 17 ho 
ras en la Oficina de Remates de esta Ciudad 
calle Alvarado 504, venderé e,i pública subas
ta, a mejor oferta y con la base de Quinientos 
Mil Pesos M|L., la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad” ubicada en el departamen
to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy.

Posee una extensión de 
dispona de potreros 
dos con derecho de 
■para riego, teniendo
a, palo blanco y 
etc. y construcciones 
i’ ación, casas para peones, . galpones, depósito 
proveeduría; de material y de madera.

2.210 hectáreas y 
desmontados y alambra- 
agua y aguadas propias 
además abundante made- 
amarillo, quina, urundel, 

diversas para adminis-

Se encuentra próxima a la Estación Calman 
cito F. C. N. G. B„ en la zona de los Inge
nios y sobre la margen del Río San Francisco, 
escerrada dentro de los siguientes límites: 
Ncrte: 'con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gil; Este, Neif Chagra y Oeste 
Río San Francisco. Tierras especialmnete ap
tas para cultivos de invierno, hortalizas, citrus, 
caña de azúcar, etc. — Seña en el acto 20%. 
Acto seguido y Sin Base remataré los siguien
tes implementos: Un Tractor marca ‘Farmall’' 
H. 30 HP. modelo 1946; Un Arado automático 
de 3 rejas; Un Reducible de 24 platos; tanques 
para combustible, estanterías, y otros efectos 
menores. Comisión a cargo de los comprado
res.— Seña 20%. MARIO FIGUEROA ECHA 
ZU. Martiliero.

e) 27(12(57 al 10¡2|57.

N? 813 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE

BASE M$N. 32.361.03
día 29 de Enero de 1958. a horas 18, en

Ordi i.a Sr.
Nom. C. y C." en 
aria — Cooperativa 
vs. Jorge E. Patrón 
En el acto del re- 
y a cuenta del pre-

_ Norte Ltdá.
LijiburíU’J. Exp. 16.831(515.-

~"Í7o como seña... ... _____ i.__
Ipn a cargo ¡¡del comprador. Edictos 

¡días

mate eí| 
Clip 
pet .30 ]( 
sigenfe’f.

- TI 20
Comisi

N» 787 
bóte de

•en “Boletín Oficial” y “El Intran- 
Con habilitación de feria.

j! 3) 16|12|57 al 29(1(58

— POR: JOSÉ ÁBDO — JUDICIAL
I ITirreno con Capa Pueblo C. Quijano

Ei día 1 
ri s enH el 
Cl /TVT z41._S

erreno con Casa Pueblo C. Quijano 
ÍDpto. Rosario d» Lerma).
' BASE: 9 1:733.33 M/N.

de Enero ¡|de 1958 a las 17 ho- 
“BAR TORRES” cañe 9 de Julio 
o Quijano, ¡venderé con la base deS{CN. CamBu quijano, yenaene con la base de 

U|N MIL SETECIENTOS! TREINTA Y TRES 
PESOS ¡M/N. con 0,33 ;ct¡vs. o sean las dos ter
ceras pm' 
postor,) ¡un 
en el Pueb.- <JCLL1 
Bklgrano tntre San
_ >¿3 una c
50 de jfom .0;
n ancana £j ____ w -.j vavuxu
f< ili'o Í35, : siento 1 del¡¡ lípro 6 de R. de Lerma. 
Jjicio:|Embargo Preventivo — Ouéllar Carlos 
Hugo ys. (jonegidor Mar o P. Expte. N’ 35.796| 
5> y 35.8t5|56, ordenado por el Juzgado de 14 
Iistatícia en lo Civil y Comercial 1» Nomina
ción, ¿cargo del Dr.'¡Vicente Solá.

1 I f
Seña y a cuenta e¡ñ el acto del remate el 

30% y¡ coiiísián a cargó del comprador; Publi-

______ i__ IÑ. con 0,33 jctya. o sean las dos ter
ebras partes de la avaluación fiscal, y al mejor

L— Lote de Térrfeno con casa ub.cado 
(¡o de Campo ¿Juijano sobre <'a calle

L___ 1 Martín y 20 de Febrero,
kmensión dé¡ 15 mts. de frente por 
u ; designado como lote 336 de la 
¡L” del piano ?4, título registrado a

có

cación 
Diario ¡El I 
poteca |ler|

Zuvtría' n|I

Ouéllar Carlos

fetos por 3Ó¡ días Boletín Oficial y
[Iribuno, Foro Salteño. Reconoce Hi- *i Títarnlnn r>«-» _ ,Término. — Sálte, 27 de Noviembre

¡e l957. -4 José Abdo '."I— --- ------
,..^11 _ ciudad.Mariilletro Público. —

e) 29|11 al 15(1(58.

CITACIONES A JUICIO

I
9 917¡ - 
ipólito 
ón de t: 
i; Lq| si 
jos pan] 
iperficiel 
istrajdo 1 

|ívil y el 
Manida a 
Santos y] 
jnfejoiUs al inmueble, tax 
<¡lías, para

-lEDICT|O: -¿J-
I larapura dedu
eihtañal sotire _ ____  ____
kuct-S, Dpto.‘i Guachipas, denominado 

des” y “Campe "
de 408 Hectán...^ iuw¿, estajo K9 113;j <1 Dr. Angel J. Vidal, 

Juez ¡de íjrimera Instanfe’ "

Habiéndose presentado 
¡iendo juicio de pose
an inmueble ubicado

es” y “Campa del Corrar’, con una 
eos 9.301,22 mts 2, cu

inercia! cita) y 
de Delgado ;

3 quienes se

Í3 api
' >ficio , 
Oficial!’

ifefe'ciffl

I Salía, ;
Santiago

:ia Cuarta Nominación 
emplaza a tas señoras 

r|o Francisca Serpa de 
consideren con títulos 
■ el término de treinta 
an a hacerlo valer, ba- 
jsignarles defensor de 
*o Salterio” y “Boletín 
tada la feria.

I que comparezc 
imiento de [j d 

ildictos en “Fo 
-I Queda hábil 
J '1 '
31 de diciembre de 1957. . Is. Fici'i — Soletarlo

e) 8|1 al 20¡2|58.

Ñ'.’ 898
Én

|- CITACION 
¡el Jlxpt'e. N4 7769|

El 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Treinta y dos mil 
trescientos sesenta y un pesos con tres cen
tavos moneda nacional, el inmueble denomina 
do “La .Calderilla”, ubicado en el Dpto. La Cal 
cFra, con extensión de 72 mts. de Sud a Norte 
por 2.500 mts. aproximadamente de Este a 
Oeste, o lo que resulte tener dentro de los si- ' 
guíenles límites: Norte, fracción misma finca, 
adjudicada a Lucas Molina; Sud, propiedad 
herederos Itami: Este, cumbre cerros que 
la d'vlden de la finca “Potrero de Valencia” y 
Oeste, Río de La Caldera. Título fono 356,

|A JUICIO:
[57, caratulado “Desalo- 
Güemes de vs. Sarmien

1 —iT‘ Tí”1xv' 1ho— Allende, Francisca _____ _  m.<= ^axunen
p „t e¡ juep ¿e paz Letrado N" 3, 
lo: Citar y ¡Emplazar a los herederos 
idado don J¡iili3 F. Sarmiento median 
¡que se publicirá por cinco veces en 

‘Boletín Oficial” 'y 
-¡■¡ término de!¡qu:

Í
to, Julio 
há resuel 
piel dema3 edíicto

1- «jii- ■! 
?ue qii eljl

Jé tab"1 
autos) a ') 
pondisre, 
tensor! al

Salta, J 
1!-GUSTÁVK

¡“Foro Salteño”, para 
lince días a contar des- 
¡n, se presenten a, losúlteia publicacipL, el 1UM tomar la intervención que Ies corres- 

bajo apercibimiento de nombrarse de 
de ausentes. ¡Habilítase Ja feria.

80 de Diciembre de 1957.
A. GUDISfO, Secretario.

) 2 al 29|1|58.

[Habilítase Ja. feria.

superf.de


•j
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. n? 896 — CITACION A JUICIO; .
El señor Juez de 4? Nominación Civil y Co 

. marcial, en juicio, “Prep. vía ^ejecutiva; Gros, 
° Angélica Peirillo .de C. Zamora, Bartolomé”. 

Expte. N?' 22158|1957 cita y emplaza por veinte 
días al demandado don Bartolomé Zamora, pa
ra que comparezca a estar a derecho, bajo a- 

' pércibimiento de seguirse el juicio en rebeldía 
y nombrársele defensor de oficio (Art. 90, Cód. 
de Proc.). Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. S. Ernesto Yaz 
lie, Secretario.

e) 2 al 30|l|58.

N» 855 — EDICTO.
El Sr. Juez* 1 2 3 4 5 6 de l1* Instancia l‘l Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de veinte días, con habilitación de fe
ria, a don' Quintín'-Néniésio Guarez, para que 
comparezca n estar en derecho en el juicio por 
rescisión de contrato que le sigue la' Sociedad 

■Anónima Unión Inmobiliaria del Norte,, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio Sí no compareciera dentro de dicho término.

CONTRATO SOCIAL:

N» 943 — Én la Ciudad de. Salta,'a nueve,días 
del mes de Enero de mil novecientos cincuen
ta y ocho entre los Señores Pedro Betella, 
italiano, casado, Juan Reipé Bettella, argen
tino, casado y Juan Carlos Capobianco. argen
tino. casado, todos mayores de edad, .hábiles, 
con dom'cilio en calle General Giiemes 153 de 
la Ciudad de Salta, convienen los términos del 
s’quie 'te contrato de sociedad:

1) Los Señores Pedro Betella, Juan Rene 
Betella y Juan Carlos Capobianco, constituyen 
por este acto una sociedad de responsabilidad 
limitada.

2) El domicilio legal de la sociedad, es la 
Ciudad de Salta, a cuyo efecto lo. establecen en 
Avenida Belgrano N? 498, esquina Zuviría.

3) El objeto de esta sociedad, será la expío 
tación ¡del .rfegocio del aprovisionamiento al 
al automotor, la prestación de servicios a los 
m’smos y demás actividades relacionadas con 
el automotor; el detalle precedente nc es res
trictivo, ya que mediando la conformidad, de 
los socios las actividades de la sociedad po
drán ampliarse.

4) La pociedad que por este acto se cons- 
iituye, girará con la denominación San Pedro 
Sociedad de Responsabilidad L'mitada.

5) La duración de. la sociedad será el tér
mino de cinco años a contar del día nueve de 
Enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

6) El cqpital social será la suma de DOS 
CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS' 
m|n. de c|i. ($ 275.000.—), dividido en '275 
acciones de un mil pesos m)n. ($ 1 000.— c|u.) 
que se suscriben y se integran en la siguien
te proporcid/í y oportunidad: el Señor Pedro 
Betella, suscribe 92 acciones por un total de 
noventa y dos mil pesos'm|n„ de cjl., ($ 92.000), 
que integra mediante el recibo, de pago otor
gado por el Señor Juan A. Martín; el Señor 
Juan Rene B^ebetélla, suscribe 92 acciones por 
un total de novarla y dos” mil pesos m|n. 
de c)l. ($ 92.000.—), que integra mediante el 
recibo'de pago otorgado por el Señor Juan A. 
Martín; el Señor Juan Carlos capobianco, sus

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario, 

e) 23|12|57 al 23|1|58.
___ ■ ' - ....-

■ N’ 854 EDICTO..
El Sr. Juez de 1? Instancia 1» Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de veinte días, con, habilitación de fe
ria, a don Domingo Cansino para que compa
rezca a estar en derecho en el juicio por rc> 
cisión de" contrato que le sigue la Sociedad A- 
nónima Unión Inmobiliaria del Norte, bajo a- 
percibimlento de nombrársele defensor de ofi
ció si no compareciere'dentro de'dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URJpSTE, Secretario.

■e). 23|12|57 al 23|1|53.

N? 811. — EDICTO: — El Dr. José G. 
Arias Almagro, Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. 
Civil y Comercial, en autos: “Divorcio y Te
nencia de hijo — Rodríguez, Alicia Villar de 
vs. Rodríguez, Luis”, cita al demandado para 
que comparezca a estar en juicio, por edictos 
que se publicarán en ri “Boletín Oficial” y 
“Foro Salteño”, por el término de veinte días 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 4 de 1957. 
— Dr JOSE G. ARIAS ALMAGRO.

e) 16|12¡57 al 15|1|57

NOTIFICACION DE GRADUACION DE 
CREDITO

N? 942 EDICTO: Se hace saber que en 
los autos caratulados: “Zúñiga de García, Jua 
na(— Concurso Civil”, el señor Juez de Quin 
ta Nominación en lo Civil, a ordeñado poner 

. de manifiesto e~< Secretaría por el término de 
quince días el proyecto de graduación de cré
ditos, haciéndose saber a los acreedores a los 
efectos previstos por el art. 719 del Cód. de 
Proc. bajo apercibimiento de ser aprobado. Se 
publican edictos por tres días en el “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”, habilitándose la 
feria del mes de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
• Santiago Fiori — Secretario

e) 15 al 17¡ 1|58.

POSESION TREINTAÑAL

N? 899 — POSESION TREINTAÑAL:
¡Por disposición del señor Juez de P Instan

cia y 1“ Nominación en lo Civil y Comercial, se 
cita por el término de 20 días, en el juicio: 
Poslesión Treintañal deducida por Adrián o A

drián Francisco Villegas' y Silvestre Manuel o 
Manuel Silvestre Villegas, a los herederos de 
doña..Jesús Rueda de Villegas y. a cualquier 
persona que. se considere con interés* en 'fel a- 
ludido juicio," bajo apercibimiento .de nombrár
seles el Defensor Oficial para que los represen 
te.— El inmueble objeto de la demanda se.en
cuentra ubicado én el pueblo de Cafayate y 
está enterrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte: propiedad de la señora Isabel. To
rres de Llanes; Sud: calle San Martín; Este: 
propiedad de Daniel Terraza y Oeste, propie
dad de Esteban .Oalvct.

Habilítase la feria de Enero para las publi
caciones.

SALTA, Diciembre 11 de 1957.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 2 al 30)1158.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N? 914 — El Juez* dé Primera Instancia Primera 
Nominación Civil -y Comercial, cita y emplaza 
por veinte días a los que tuvieren oposición 
que formular en el juicio —Deslinde, mensura 
y amojonamiento de la F.nca Los Rastrojos.— 
Dpto. de Metán.— solicitada por Ruperto Cue- 
llar.— Expte. 37.496)57. —Habilítase la feria pa 
ra la publicación de los edictos.

Salta, Diciembre 26 dj 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

o) 8)1’ al 4¡2|5S

SECCION COMERCIAL 

cribe 91 acciones por un total de noventa y 
un mü pesos m)n. de c|l. ($ 91.000.--), que ia 
tegra mediante recibo de pago otorgado por 
el Señor Juan A. Martín. Se deja constancia 
que los 3 recibos aludidos anteriormente y otor 
gados por el Señor Juan A. Martín en forma 
individual a cada unió de los 3 socios, corres
ponde a la compra que los. 3 socios le han, 
practicado de 'la estación de servicio, que fuera 
■de su propiedad y ubicada en calle Zuviría. y 
Avenida Belgrano de esta Ciudad,, deeibos en 
los que consta haber pagado el importe total 
del precio convenido. Por esta circunstancia 
los referidos recibos de pago a nombre indivi 
dual de cada uno dé los socios, implica ei 
valor del aporte integrado con que cada uno 
•de ellos ingresa en la sociedad que por este 
acto se constituye.

7) La administración de ' la" sociedad -será 
desempeñada en forma conjunta por ios Seño 
res Juan Rete Betella y Juan Carlos Capo- 
blanco, a cuyo efecto quedan facultados por
este acto a emplear la firma social en todas las 
operaciones de la sociedad poniendo las res
pectivas firmas particulares debajo del sello 
membrete de la sociedad, con la. única limi
tación de no comprometerla en negocios aje
nos al giro de su comercio mi en prestaciones 
gratuitas o en' fianzas, garantías o- avales a 
favor de terceros o‘ de los socios individual
mente, comprendiendo el mandato para admi
nistrar además de los negocios que forman el 
objeto de la sociedad, los siguientes: a) ad
quirir por cualquier título oneroso o gratui
to, toda clase de bretes muebles, automoto
res, etc., y enajenarlos a título oneroso o gra 
tuito o gravarlos con. derecho real de pren
da comercial, industrial, civil p cualquier otro 
derecho real, pactando ers cada caso de adqui
sición o enagenación el precio, forma de pago 
de la operación y' tomar o dar posesión de los 
bienes materia del acto o contrato, b) ejer
cer la representación legal de la sociedad en 
iodos sus' actos, c) constituir depósitos de di
nero o valores en los bancos o en poder de 
particulares y extraer total o. pardamente los 
depósitos constituidos a- nombre de la socie 
dad, antes o durante la vigencia de este con
trato. d) temar dinero prestado a interés, de 
establecimientos banca-ríos o comerciales o de 
particulares, especialmente de los bancos esta 
blecidos con sucursales en esta- provincia, con 
sujeción a sus leyes y reglamentos; prestar 
dinero, estableciendo en uno y otro caso la 
forma del pago y el tipo de interés, e) retirar 
de las oficinas de correos y telecomunicacio 
nes la correspondencia epistolar o' telegráfica 
de la sociedad, recibir los efectos consignados 
a. nombre de la- sociedad a su órdea o orden 
de otros y celebrar contratos de seguros y fle
tamientos, fiando las primas y percibiendo las 
indemnizaciones en caso de siniestros, f) in
tervenir en asuntos de ‘Aduaria, Marina, Avia
ción, Dirección General Impositiva Ministerio 
de Transportes, Ferrocarriles Nacionales, Mims 
íerio de Trabajo'y Previsión, Registro de Pro 
veedores del Estado, Dirección General de Re 
gístros Prendarios de la Nación, Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, Dirección de Gas del Es 
tado y en general cualquier Ministerio Nació 
nal o Provincial, Reparticiones Autárquicas, 
centralizadas o descentralizadas y Municipali
dades, etc., presentando declaraciones, solici
tudes, parciales, conocimientos y manifiestosi 
g) librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, 
enagenar, ceder y negociar de cualquier modo, 
letras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligaciones o documentos de crédito 
público o privado, con o sin garantías hipóte 
caria, prendaria, o personal, h) hacer, aceptar 
o impugnar consignaciones en pago, novacio
nes, remisiones o quitas de deudas, i) consti 
tuir y aceptar derechos reales y dividirlos, su
brogarlos, transferirlos y cancelarlos total o 
parcialmente, j) Comparecer ante los Tribuna 
les de cualquier fuero- o jurisdicción, por sí 
o por medio de apoderado'; con facultad pa
ra promover o contestar d. manda de cualquier 
naturaleza; declinar o prorrogar jurisdicciones;
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jvner o absolver posiciones y producir todo 
e.ro género de pruebas é informaciones; com 
prometer en árbitros o arbitradores; transí' 
gir; renunciar al derecho de apelar c a pres
cripciones adquiridas; interponer o reniunoiar 
recursos legales, k) percibir cualquier suma de 
dinero o valores y otorgar recibos o cartas 
dé pago- 1) conferir poderes generales o espe
ciales y revocarlos, m) formular protestos y 
protestas, n) Otorgar y firmar los .instrumen 
tos públicos o privados que fueren necesarios 
para ejecutar los actos enumerados o rela
cionados con la administración social, o) esta
blecer y acordar los servicios y gastos de 
administración, con facultad para designar y 
remover el personal, fijando sus facultades, 
deberes, sueldos y retribuciones. El detalle de

- facultades que antecede es simplemente enun 
ciativo y 10 rectrict'vc, pediendo en consecuen 
cia los socios administradores practicar todos 
ios actos y gestiones necesarios para el am
plio ejercicio de sus funciones.

8) Anualmente el día 8 de Enero, se practi 
cara un balance é inventario general del ejer
cido que S'rá presentado para la. considera
ción de los socios dentro de los 60 día del cié 
rre del eíerc'vo; cuando no sehubieren forma 
lado reparos a los mismos dentro de los 8 días 
de habérselos entregados, se los tendrá por con 
forme.

9) Ee las utilidades realizadas y líquidas 
que arroje el ejercicio, se destinará el 5% pa 
ra la formación del fondo de reserva legal 
que prevee la ley 11645 cesando esta obligación 
cuando alcance este fondo el 10% del capital. 
El 95% restante será distribuido entre los so
cios en parte proporcional al capital integra 
tío. los que no podrán retirar más del 80% de
jando el resto acreditado en cada una de as 
cuerítas especiales que se abrirán al sespecto. 
Las pérdidas serán soportadas! en igual propor 
ción, si las hubieran.

10) Si del balance anual resultare que las 
pérdidas alcanzan al 50% del capital social, la 
scc'edad entrará de hecho en liquidación sal
vo que los socios reintegraran el capital perdi
do.

11) Decidida la liquidación de la sociedad 
por cua'quier circunstancia, él liquidador pro 
cederá a realizar al activo y a extingdir el 
pas'vo, distribuyendo el remanente entre los 
socios en proporción al aporte.

12) Los socios administradores tendrán una 
remuneración de $ 2.500.00 mensuales' cada 
u <o.

13) La sociedad so disolverá totalmente: a) 
por consentimiento c'e los socios, b) por falle 
cimiento, incapacidad o separación legal de uno 
de los socios. Ocurrido el fallecimiento, incapa
cidad o separación legal de uno de os socios, 
los otros socios podrán continuar Ja sociedad 
con los herederos o causa habientes del socio 
pre muerto o incapacitado, sin modificación al 
guna hasta la terminación del contrato, debien 
do estos últimos percibir las utilidades o so
portar las pérdidas en la misma proporción es 
tablecida e-j este contrato y sujetarse a las

.•-indiciones consignadas en el miemo y bajo 
u_:?. sJa representación. En caso eont.ar’o si 
los herederos o causa habientes del socio fa
llecido, incapacitado o separado legalmente, no 
aceptara.-/ continuar la sociedad se procederá 
a liquidarla con arreglo a ley, en ¡a forma 
que lo establece el artículo 11) de este con
trato, a menos que les socios restantes preten
dieran quedarse con e. activo y pasivo social, 
en cuyo caso se practicará un balance para 
determinar el estado de los negocios y el ha
ber del socio fallecido o incapacitado, cuyo 
haber se hará efe.-:;, vo en el término de 1 año 
a contar de ¡a fecha de la aprobación del 
’ a'-anc, d hiendo hacerse la primera entrega 
de 10% del resultante, en forma inmediata a 
los herederos o causa habientes del socio fa

llecido o incapacitado y el saldo en el término 
anteriormente indicado, con garantía a satis
facción del socio o de sus sucesores en su ca
so.

114) Los socios, y en caso de fallecimiento o 
incapacidad de algunos de estos, sus suceso
res o representantes legales no podrán ceder 
ni transferir total o parcialmente sus cuotas 
y derechos sociales sin el coi.isentim.ento ex
presado por escrito por los otros socios, qu e- 
nes tendrán derecho de preferencia para ad
quirir dichas cuotas Por el mismo precio y en 
igualdad de condiciones que pudiera hacerlo un 
tercero.

C.'ialqu’er cuestión quo se suscite entre 
los socios amante la ex stencia de la sociedad 
o al tiempo de d:solverse, liquidarse o dividir
se el caudal común, será dirimida sin forma 
de juicio por un tribunal arbitradof, compues 

' to de 3 personas, nombradas por cada parte 
estando facultados los mismos a designar mi 
tercero en caso de discrepancia entre ellos; ei 
fallo de los mismos, será inapelable, incurrien
do e-.-j una multa de $ 2.000.— m|n. de curso 
legal el s'ocio' que dejare de cumplir con los 
actos indispensabies'pára la realización del com 
promiso arbitral. Con las bases y condiciones 
que anteceden, las partes dejan formalizado 
este contrato de sociedad de responsabilidad li
mitada a cuyo cumplimientp se obligan con 
arreglo a derecho. •; ! i'iy,

Pedro Betella — Juan Carlos Oapobianco — 
Juan Rsné Betella.

e) 15] 1158.

DISOLUCIONES DE SOCIEDADES

N? 918 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
—A los fines previstos por la Ley 11.867, se 

hace saber que se disuelve totalmente la Socie
dad de Responsabilidad Limitada “Figu'eroa y 
Cía., con domicilio en calle Juramento N" 346 
de 'esta Ciudad.— Oposiciones, en dicho domici
lio.— Ricardo W. Figueroa.

Salta, 8 de enero de 1958.
e) 9 al 15|1|5B
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